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RESUMEN 

La investigación se ha centrado en el objetivo de analizar la aplicación del 

principio de favorabilidad penal que realiza el Ministerio Público en la tipificación 

de desobediencia de medidas de protección en el Distrito Fiscal de San Juan 

de Lurigancho, debido al conflicto de leyes que se da entre los artículos 122° B 

inciso 6 y 368° del Código Penal Peruano, las cuales tienen penas 

distintas. Consideramos dos objetivos específicos, precisar las consecuencias 

jurídicas de aplicar el concurso ideal de delitos frente a hechos de 

desobediencia de medidas de protección e identificar las razones que llevan 

al Ministerio Público para tipificar la vulneración de las medidas de protección 

previsto en el artículo 368° del Código Penal Peruano. Se empleo el enfoque 

cualitativo, de tipo básico, diseño de teoría fundamentada, también se empleó la 

técnica de entrevista y análisis documental, sus instrumentos, la ficha de 

investigación y guía de entrevista. Obteniéndose como resultados que el 

Ministerio Público aplica la pena más grave contemplado en el artículo 368° 

Código Penal Peruano, en detrimento de la libertad individual del sentenciado, 

concluyendo que el principio de favorabilidad penal solo será aplicable si el 

Ministerio Público tipifica la desobediencia de una medida de protección en el 

122° B inciso 6 del Código Penal Peruano por tener la pena más favorable. 

Palabras Clave: Favorabilidad penal, Concurso aparente de leyes, Desobediencia de 

Medida de Protección y Violencia Familiar 
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ABSTRACT 

The purpose of the investigation was to analyze the application of the principle of 

criminal favorability carried out by the Public Ministry in the typification of 

disobedience of protection measures in the Fiscal District of San Juan de 

Lurigancho, due to the conflict of laws that occurs between articles 122 ° B 

subsection 6 and 368° of the Peruvian Penal Code, which have different penalties. 

We consider two specific objectives, specify the legal consequences of applying the 

ideal competition of crimes against acts of disobedience of protection measure and 

identify the reasons that lead the Public Ministry to typify the violation of the 

protection measures provided for in article 368 of the Peruvian Penal Code. The 

qualitative approach was used, of a basic type, grounded theory design, the 

interview technique and documentary analysis, its instruments, the research file, and 

the interview guide were also used. Obtaining as results that the Public Ministry 

applies the most serious penalty contemplated in article 368° Peruvian Penal Code, 

to the detriment of the individual freedom of the sentenced person, concluding that 

the principle of criminal favorability will only be applicable if the Public Ministry 

typifies the disobedience of a protection measure in 122° B paragraph 6 of the 

Peruvian Penal Code for having the most favorable sentence. 

Keywords: Criminal Favorability, Apparent Competition of Laws, Disobedience of 

Protection Measure and Family Violence 
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La presente investigación tuvo como realidad problemática analizar la

utilización del principio de favorabilidad penal en la tipificación que realiza el Ministerio 

Público sobre los hechos relacionados al delito de Desobediencia de Medida de 

Protección  emitidos en un contexto de violencia familiar, teniendo en consideración 

que el delito abordado, presenta un concurso aparente de leyes, el primero, ajustado 

en el artículo 122° B inciso 6 del Código Penal Peruano, cuya pena oscila entre 2 a 3 

años; mientras que, en el artículo 368° tercer párrafo del mismo cuerpo normativo, la 

sanción penal será no menor de 5 ni mayor de 8 años; por consiguiente, frente a los 

dos delitos antes señalados, el Ministerio Público suele tipificar el delito más grave; 

con la cual el imputado recibiría una pena efectiva; ello a pesar de que, el principio de 

favorabilidad penal regulado en el artículo 139° inciso 11 de la Constitución Política 

del Estado, precisa (…) que, en caso de conflicto entre normas penales, se debe 

aplicar la ley que más favorezca al imputado; es decir, cuando exista un concurso 

aparente de leyes que regulen un mismo supuesto fáctico, se debe aplicar la de menor 

pena. 

Por otro lado, la investigación se enmarcó en el contexto social de la violencia 

familiar que viene ocurriendo en el Distrito Judicial de Lima Este, donde según cifras 

de la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza de Lima Metropolitana 

(2020.p.15), las denuncias por violencia familiar y sus variantes para el año 2019 

presentó un índice de 25 585 en este Distrito Judicial; de los cuales, el que presentó 

más denuncias fue el Distrito de San Juan de Lurigancho por un total de 10, 821 

denuncias; en comparación estas cifras estuvieron por encima, superiores a otros 

distritos judiciales como Lima Norte con 19 951 denuncias, Lima Sur con 12 668 

denuncias y Lima Centro con 16 983 denuncias; del mismo modo, a raíz de las 

solitudes reiteradas de acceso a la información presentada por los autores a la 

Presidencia de la Junta de Fiscales de Lima Este, se nos remitió Disposiciones de 

que formalizan la Investigación Preparatoria y requerimientos de prisión preventiva 

incoados por la Fiscalía a raíz del incumplimiento de medidas de protección, donde 

aplicaron el concurso ideal en  los artículos 122° B y 368° del Código Penal donde se 

tipifica por el delito mayor, cuya pena corresponde de 5 a 8 años; mientras que, por 

otros casos de igual naturaleza se requirió procesos inmediatos donde tipificaron el 

I. INTRODUCCIÓN
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artículo 122° B inciso 6, cuya pena es de 2 a 3 años; es así que, la información antes 

señalada fue de suma importancia por cuanto permite corroborar la existencia de la 

realidad problemática que se viene dando en el Distrito de San Juan de Lurigancho, 

conforme se acredita en los anexos. 

Sobre esta controversia, existe un Pleno Jurisdiccional Distrital de la Corte 

Superior del Cusco del año 2019, cuya conclusión plenaria respecto al  tema III, 

precisa que existe una apariencia concursal de leyes entre el art. 122° B inciso 6 y 

368°tercer párrafo del Código Penal, dado que, ambos articulados presentan una 

misma identidad respecto a la vulneración de una medida de protección; por ende, se 

debe optar por la ley penal más favorable, es decir se debe aplicar lo regulado en el 

artículo 122° B inciso 6, por tener la pena abstracta menor, no obstante este pleno 

jurisdiccional no tiene fuerza vinculante que unifique un criterio procedimental frente 

a esta figura delictiva. La continuidad normativa de estos dispositivos resulta todo un 

dilema, que deviene en escoger el tipo penal aplicar, o inferir ambas normas en 

concurso aparente de leyes, sin vulnerar el principio de favorabilidad penal de carácter 

constitucional en Perú.  

Ahora bien, el ius imperium del Estado busca combatir la violencia familiar; a 

través de mecanismos que regulen este delito, el cual se encuentra determinado en 

el artículo 122° B del Código Penal Peruano y normada en la ley N°30364, que en su 

artículo 8° menciona los 4 tipos de violencia más comunes y recurrentes en nuestra 

sociedad, entre ellos figuran: (i) la física, (ii) la psicológica, (iii) la económica o 

patrimonial y (iv) la violencia sexual. Del mismo modo, el Juzgado emite las medidas 

que protegen a la mujer e Integrantes del Grupo Familiar, teniendo en consideración 

el riesgo, la urgencia y la necesidad de protección, las cuales están referidas en el 

artículo 22° de la Ley 30364, con el objetivo de disminuir los resultados perniciosos 

de la violencia en las victimas. Para tal efecto dispone: (i) que el agresor salga 

domicilio, (ii) prohibición de acercamiento, (iii) la no comunicación con la protegida, 

(iv) Restricción total de porte de armas de fuego; (v) inventario sobre sus bienes y (vi)

otras requeridas para proteger la salud integra de la víctima y los integrantes 

familiares. Medidas que son ejecutadas por la Policía Nacional del Perú en el ámbito 

de sus funciones, establecidas en la mencionada norma. Estas medidas, son de 

cumplimiento estricto por las partes, bajo la advertencia de que ante el incumplimiento 
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se presentará denuncia sindicando al sujeto activo por desobediencia y resistencia a 

la autoridad. 

Por otra parte, el estudio se cimentó en una justificación teórica, direccionada 

a comprobar si ante el concurso aparente de leyes entre el art. 122° B inciso  6 y el 

368° del Código Penal, por desacato a las Medidas que protegen a las víctimas 

emitidas por violencia familiar, el Ministerio Público aplica el principio de favorabilidad 

penal; aspectos que fueron analizados y detallados en los antecedentes locales, 

nacionales e internacionales; así como, en los principales conceptos y teorías que se 

hayan esbozados en el marco teórico. De la misma manera, el estudio guarda 

justificación práctica; puesto que, los resultados obtenidos, servirán como propuesta 

para la unificación de posturas entre el Ministerio Público y Poder Judicial, respecto 

al concurso aparente de leyes que se viene dando en el delito de desobediencia a 

una medida de protección, en prevalencia al principio de favorabilidad penal a fin de 

que el imputado, sea procesado con los derechos que le asiste la Ley, sin ser privado 

de su libertad y por ende, se tipifique su conducta por el delito menos gravoso, a fin 

de que con una pena convertida a trabajos comunitarios como lo menciona el art. 52° 

del Código Penal Peruano, pueda cambiar su conducta y por consiguiente logre la 

resocialización de manera efectiva, teniendo en consideración el hacinamiento y 

peligrosidad que representan los penales a nivel nacional. Finalmente, el estudio tuvo 

justificación metodológica; debido a que, el método de estudio empleado devino en 

valido y confiable. 

Es por ello que el estudio se cimentó en una perspectiva teórico – jurídico por 

lo que, parte de la justificación estuvo vinculada a la utilización de la norma que más 

favorece al imputado, que parte de una justificación normativa; por lo que, es preciso 

indicar que ante el no cumplimiento de las medidas de protección emitidas en el 

ámbito de los delitos de violencia familiar existiría un concurso aparente de leyes entre 

estos dos artículos del Código Penal, donde ambos delitos tendrían una pena distinta; 

razón por la cual, se debería aplicar el  art. 139° inciso 11 de la Constitución Política 

del Estado, por lo que es necesario implementar una modificación normativa o 

unificación de criterios jurisprudenciales, a fin de que el Ministerio Público como 

director de la investigación pueda únicamente tipificar este tipo de hechos dentro del 

artículo 122° B inciso 6, por tener la pena de 2 - 3 años, la cual, resulta más favorable 
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al imputado. Es por esa razón, la presente investigación, propuso una problemática 

de carácter general y dos problemas específicos conforme se detallan a continuación: 

Problema General: ¿De qué manera se puede aplicar el principio de 

favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medidas de Protección 

emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021? Problema Específico 1) ¿Cuáles son 

las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de delitos frente a hechos de 

Desobediencia de Medidas de Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 

2021?, Problema Específico 2) ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio 

Público para tipificar la vulneración a las medidas de protección en el ámbito del delito 

de violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del Código Penal? Respecto a 

los objetivos estos son los siguientes: Objetivo General: Determinar de qué manera 

se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia 

de Medidas de Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021, Objetivo 

Específico 1) Precisar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medidas de Protección emitida por 

violencia familiar, Lima Este – 2021, Objetivo Especifico 2) Identificar las razones que 

llevan al Ministerio Público para tipificar la vulneración a las medidas de protección en 

el ámbito del delito de violencia familiar, contemplados en el artículo 368° tercer 

párrafo del Código Penal. Asimismo, en relación al supuesto general: El principio de 

favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medidas de Protección 

emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021, se puede ponderar siempre que, el 

Ministerio Público tipifique el incumplimiento de una medida de protección emitida en 

el ámbito de la violencia familiar en el artículo 122° B inciso 6; puesto que tiene, una 

pena privativa de 2 a 3 años, la cual es menor al que se encuentra regulado en el 

artículo 368° del Código Penal Peruano. 

Como supuesto específico 1) Las consecuencias jurídicas de aplicar el 

concurso ideal de delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección 

emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021, son: (i) que se va a aplicar la pena 

mayor del delito reglamentado en el artículo 368° del Código Penal Peruano, (ii) se 

privara de la libertad a un individuo, y (iii) se puede requerir una prisión preventiva; 

dado que, el delito excede los 4 años (prognosis de pena), (iv) se vulnera al principio 

de favorabilidad de la ley penal, regulado en el inc. 11 del artículo 139° de la 
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Constitución Política del Estado; puesto que, se aplicaría la sanción más grave, en 

vez de la regulada en el artículo 122° B inciso 6 del Código Penal Peruano. 

Para finalizar, se esbozó como supuesto específico 2) Las razones que llevan 

al Ministerio Público para tipificar el incumplimiento de las medidas de protección en 

el ámbito del delito de violencia familiar en el artículo 368° tercer párrafo del Código 

Penal Peruano son: (i) por la presión mediática, al ser la violencia familiar un delito 

reprochable por toda la sociedad, en lo general la víctima y sus familiares suelen 

presionar a través de los medios de comunicación para que la fiscalía tipifique este 

delito por la pena más grave (5-8 años), en vez de aplicarse el delito de pena menor 

normada en el art. 122° B inciso 6 del Código Penal Peruano cuya pena es de 2-3 

años, en atención al principio de favorabilidad penal, asimismo; (ii) existe la posibilidad 

de que la persona que ha desobedecido una medida de protección vuelva a reincidir 

en su conducta delictiva, por ende, la prisión va a generar que este último cambie de 

parecer y reflexione sobre su conducta; y, (iii) al estar privado de su libertad el 

imputado tome conciencia de su conducta, cambie su actuar y se reincorpore a la 

sociedad. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el presente apartado se esbozaron los antecedentes locales, nacionales e 

internacionales, compuesto por tesis, las cuales reforzaron las posturas de los 

investigadores señaladas en el supuesto general y específico. 

García, J. (2018) “El Principio de proporcionalidad de la pena en los delitos de 

agresión contra la mujer en la Corte Superior de Justicia de Lima Este – 2018”, para 

obtener el título de abogado por la Universidad Cesar Vallejo Lima -Perú, concluye 

que, en los delitos de violencia familiar debería aplicarse la suspensión de la pena 

conforme lo regula el art. 52° del Código Penal Peruano, ello con el objetivo de 

ponderar el principio de proporcionalidad penal; debido a que, el sistema penitenciario 

a la fecha se encuentra hacinado y no presenta las condiciones carcelarias 

adecuadas; razón por la cual, se vería optar por una salida menos gravosa que la 

prisión efectiva, más aún si estos delitos en la actualidad tienen un aumento de carga 

en nuestro sistema nacional. 

Pumarica, R. (2020) “Incumplimiento de medidas de protección en violencia 

familiar y su doble punibilidad en el Código Penal Peruano, Lima Norte 2019”.  para 

obtener el grado de maestro en derecho Penal y Procesal Penal por la universidad 

Cesar Vallejo Lima – Perú, concluyó que, en el Distrito judicial de Lima Norte, los 

operadores de justicia presentan diversas posturas al momento de aplicar el tipo penal 

por el delito de contravención a una medida de protección; puesto que existen dos 

cuerpos normativos que regulan el mismo hecho penal, el artículo 368° del Código 

Penal Peruano y el artículo 122° B inciso 6; razón que conlleva a que existan 

pronunciamientos distintos, en los procesos inmediatos, prisión preventiva, etc., que 

se ventila en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte; razón por la cual, se propuso 

como recomendación la derogación del artículo 368° del Código Penal Peruano; a fin 

de evitar el conflicto aparente de leyes; puesto que, por especialidad de violencia 

familiar correspondería aplicar la pena asentada  en el art. 122° B inciso 6 del Código 

Penal Peruano, de esa manera se unificarían los criterios; y, se evitarían fallos 

desproporcionales.  

Balbín, E. (2021) “Diferente Penalización a la contravención de las medidas de 

protección otorgadas a las mujeres o integrantes del grupo familiar y la afectación al 
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principio de imputación necesaria - Distrito Judicial de Lima – 2018” para optar el 

grado de maestro en derecho penal por la universidad nacional Federico Villarreal 

Lima  - Perú, precisó que, frente a la contravención de las medidas de protección en 

el ámbito de la violencia familiar, existiría una doble regulación tanto en el artículo 

368° y el 122° B inciso 6;  generando una afectación al presupuesto de  imputación 

necesaria, cayendo muchas veces en las posiciones de concurso ideal o conflicto 

aparente de leyes; bajo dicha premisa y dado el aumento de los delitos contra la mujer 

y los Integrantes del Grupo Familiar, es imperioso una unificación de criterios 

destinada a una correcta sanción de  estas conductas lesivas, ello con la finalidad de 

que los agresores no vuelvan a incumplir con las medidas de protección y de ese 

modo se prevenga en favor de la salud física de la víctima; bajo esa perspectiva, 

resulta necesaria la eliminación del art. 122° B inciso 6 del Código Penal Peruano; 

puesto que el no cumplimiento del articulado no trasgrede la salud de las personas , 

dicho estudio concluye en que los responsables de administrar justicia se ven puestos 

en un dilema entre la favorabilidad penal hacia agresor y la protección de la víctima.  

Fernández, G (2021), “Nivel de aplicabilidad de la pena efectiva en el delito de 

lesiones leves por violencia familiar en la Segunda fiscalía provincial Penal 

Corporativa de Nuevo Chimbote – 2019”. para obtener el grado de maestra en 

derecho penal y procesal penal por la universidad Cesar Vallejo Chimbote – Perú, el 

estudio de manera concluyente nos dice que, la aplicabilidad de pena efectiva en 

determinado nivel, tanto para lesiones leves y psicológicas, es de nivel bajo, más para 

violencia física es de nivel alto, asimismo, nos dice el tesista, privar de libertad por 

estos delitos no es la mejor solución para prevenir y erradicar los delitos mencionados, 

recomendando principalmente que el órgano jurisdiccional busque soluciones 

alternativas de disuasión frente a estas conductas sin trasgredir los principios de 

proporcionalidad y lesividad, debiendo aplicarse la conversión efectiva a servicios 

comunitarios. 

Puican, F (2020) “¿Se vulnera el principio del ne bis in idem, con la aplicación 

de los tipos penales contenidos en los artículos 368° y 122° B inciso 6 del Código 

Penal Peruano? “Cometer un hecho de violencia con el incumplimiento de medidas 

de protección”, para optar el grado de maestra en derecho en ciencias penales”, por 

la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, Lambayeque -Perú , concluyó que, en los 

delitos de vulneración de una medida de protección, se viene generando un concurso 
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de normas, situación que genera que la Fiscalía aplique tres supuestos (i) concurso 

real de delitos en la cual se suman las penas, (ii) concurso ideal de delitos en la cual 

se aplica la sanción del delito más grave y (iii) un concurso aparente de leyes, donde 

se aplica el principio de especialidad; puesto que, dos delitos regularían el mismo 

hecho factico. Bajo esta postura, se debería aplicar únicamente en los delitos donde 

se presente un incumplimiento de las medidas de protección dictadas en el ámbito de 

la violencia familiar, correspondería la aplicación del art. 122° B - 6 del Código Penal 

Peruano, por ser el delito de especialidad; más no el delito regulado en el 368° porque 

es un delito contra la administración de justicia; es decir, una especialidad y un bien 

jurídico distinto. 

Con respecto a los antecedentes internacionales podemos señalar los 

siguientes, Vimos, J. (2016) “Análisis de la Aplicación de la suspensión condicional 

de la pena (artículo 630 COIP) estudio de la causa  N°02336-2015 del Tribunal de 

Garantías Penales de Chimborazo”, a fin de obtener el grado de magister en derecho 

penal y procesal penal por la Universidad Tecnológica “Indoamérica” Ambato - 

Ecuador, concluyó que toda interpretación de la normatividad, tiene que orientarse 

entorno al principio de favorabilidad penal; es decir, la aplicación de la norma que más 

le favorezca al imputado; por ende frente a la imposición de una pena privativa de 

libertad, se debe aplicar el tipo penal que más le favorezca al imputado, esto es con 

la pena menor que inclusive puede llegar a ser suspendida; asimismo, deberá 

aplicarse en conjunto con el principio de proporcionalidad de las penas. 

Oramas, M. (2020) “Debido Proceso: Principios de inmediación, contradicción 

e igualdad de armas y su posible afectación en el juzgamiento contravencional por 

violencia física contra la mujer y miembros del núcleo familiar”, para optar el título de 

abogado por la Universidad del Azulay, Cuenca - Ecuador; concluyó que en el ámbito 

ecuatoriano, la violencia contra la mujer y el grupo familiar sigue en aumento y el fuero 

penal no brinda una adecuada solución, lo que genera la creación de formar nuevas 

de punición a estas conductas, generando de esa manera que se sobre carguen los 

procesos penales, donde mucha veces la víctima no quiere acudir por lo engorroso y 

burocrático; por ende, resulta necesario la creación de salidas alternativa, fuera del 

ámbito jurisdiccional, a fin de dar solución a la violencia familiar y descongestionar la 

carga existente en post de un resarcimiento efectivo a la víctima y solución de la 

situación jurídica del imputado. 
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González, A (2017) “El delito de incumplimiento de medidas de protección en 

el proceso de violencia doméstica artículo 397° del Código Penal Panameño”, para 

obtener el título de abogado por la Universidad de Panamá, concluye argumentando 

que el incumplimiento de medidas de protección en el proceso de violencia doméstica, 

transgrede el ordenamiento jurídico como figura delictiva introducida con el propósito 

de evitar su inobservancia”.     

Guamaní, T. (2016) “La violencia intrafamiliar en el nuevo modelo de 

administración de justicia ecuatoriana: avances y prospectivas para su justicíabilidad”, 

para obtener el título de abogado por la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. 

Quito – ecuador. Nos dice de forma concluyente que el desarrollo penal que sigue por 

el delito de violencia intrafamiliar debe de afectar en lo mínimo el bienestar de los 

integrantes de la familia, aplicando una justicia sin menoscabo del vínculo y normal 

desarrollo familiar, diciéndonos también, frente a la privación de la libertad se debería 

optar por otras alternativas de solución destinando y optimizando asignaciones por 

parte del estado a programas de rehabilitación para las víctimas y agresores. 

Romero (2021), en su tesis titulada Aporte de la Prueba Pericial Psicológica en 

la Investigación y juicio de los delitos de violencia de género; para obtener el grado 

de magister por la Universidad Libre Colombia; en la cual concluyó que en el ámbito 

colombiano el ordenamiento jurídico penal tiene muchas falencias en las que se 

afecta el nivel de probanza de las afectaciones psicológicas que se ven plasmadas 

en los informes psicológicos practicados a la agraviada y que deben ser sustentados 

por un perito debidamente calificado para que las conclusiones sean fiables y puedan 

ayudar al esclarecimiento de la afectación causada. 

Por otro lado, en el presente apartado se realizó el desarrollo correspondiente 

de los principales enfoques y teorías que se enmarcaron respecto a las categorías y 

subcategorías propuestas en la presente investigación. Sobre la categoría 1) Principio 

de favorabilidad penal, se tiene que el mismo, tiene regulación en el artículo 139° 

inciso 11 de la Constitución Política del Estado, en la cual se detalla; que ante un 

conflicto de leyes, se debe aplicar la más beneficiosa al imputado; bajo ese acápite 

se entiende que, cuando se presente un conflicto de leyes, como es el caso de los 

artículos 122° B inciso 6 y 368° del Código Penal Peruano, donde ambas 

disposiciones legales abordan el incumplimiento de las medidas de protección 
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dictadas en el ámbito de la violencia familiar, deberá optarse por la aplicación de la 

pena más benigna al imputado; este principio también se encuentra vinculado con el 

latinazgo conocido como el in dubio pro reo, la duda favorece al reo; cabe precisar 

que la favorabilidad penal, para el caso de análisis, se ha precisado en el pleno 

Jurisdiccional Distrital en materia penal 2019 emitida por la Corte de Justicia del 

Cuzco, donde se detalla que por el incumplimiento de medidas de protección se 

deberá aplicar el artículo 122° B inciso 6 por tener la pena abstracta menor; sin 

embargo, la referida jurisprudencia, no tiene fuerza vinculante, que conmine al 

Ministerio Público, como director de la investigación penal, para que realice la 

imputación de estos hechos por el delito de pena menor. (Rodas, 2021). 

Por otro lado, el principio de favorabilidad deberá entenderse que se aplicara 

dentro de un proceso penal, toda norma que favorezca al imputado relacionado a la 

pena, usualmente se aplica el famoso principio de retroactividad benigna cuando hay 

conflicto de leyes penales en el tiempo, siendo que si hay una norma posterior al 

tiempo de los hechos, que favorezca al imputado, se aplicara esta última; sin embargo 

para la presente investigación, este principio deberá valorarse cuando se presente un 

conflicto aparente de leyes debiendo aplicarse el tipo penal que tenga la pena más 

benigna, de lo contrario la condena afectaría el principio de proporcionalidad; puesto 

que, se atribuiría una sanción mayor frente a la conducta realizada. (Del Águila, 2019). 

Desde la perspectiva ecuatoriana Muñoa (2022); precisa que, el principio de 

favorabilidad penal se debe aplicar no solo en conflicto de leyes entre el tiempo; sino 

también cuando dos o más leyes convergen entre sí, pero con diferente rango 

punitivo; en lo que, se deberá sancionar con la ley que establezca menor pena, dicho 

criterio constitucional, va de la mano con los principios de proporcionalidad entendida 

como la sanción por la responsabilidad del injusto cometido. Del mismo modo, se 

deberá tener en cuenta que, en la aplicación de la ley más beneficiosa, convergen 

tres puntos específicos (i) por una parte establece un límite punitivo (ii) evita un exceso 

de sanción y (iii) actúa como una garantía del imputado. 

Cristóbal (2018) refiere que siguiendo la misma línea del principio in dubio pro 

reo, que es una norma procesal en torno a la valoración de la prueba; mediante la 

cual, se exige que la resolución dada sea la menos gravosa para el imputado; es así 

que el principio en mención sería parte integrante del principio de favorabilidad penal. 
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Similar óptica, detalla Gómez (2021) quien precisa, que el principio de favorabilidad 

penal, tiene vinculación con el principio pro reo, en razón a que, frente a un conflicto 

de leyes, se va a buscar aplicar aquella que contenga la pena que más le favorezca 

al condenado, por cuanto lo que se busca es evitarle mayores perjuicios corporales y 

psicológicos que devienen de la imposición de las penas. 

En torno a la subcategoría 1) Concurso aparente de leyes, Valderrama, (2021), 

señala que el mismo, no tiene una regulación textual en el Código Penal Peruano, sin 

embargo, esta figura se va a presentar cuando dos textos penales - delitos, regulan 

un mismo supuesto fáctico, dentro de este concurso aparente de leyes entre dos o 

más delitos, van a circunscribirse determinados principios (i) principio de especialidad, 

entiéndase que la ley especial prevalecerá sobre la general, como en el presente caso 

donde se aplica aquel delito que tutela el bien jurídico protegido en torno a la violencia 

familiar comprendida en el artículo 122° B inciso 6, (ii) subsidiaridad, entiéndase que 

se aplicará el tipo penal que tenga la menor pena, dejándose de lado la pena más 

grave (iii) consunción, el cual significa que el delito más grave absorberá al más leve 

siempre y cuando se presente circunstancias concomitantes entre los mismos y (iv) 

alternatividad. 

Rojas (2020) nos dice que la postura que siempre se consideró respecto al 

concurso aparente deviene en una problemática de carácter interpretativo, por cuanto 

habría dos discrepancias en razón a la pena sobre dos delitos que regulan la misma 

conducta; razón por la cual, se debe aplicar todos los elementos del sistema 

interpretativo, así lograríamos identificar, que norma se aplicaría al caso en cuestión. 

Merlo (2014) a su vez, menciona que el denominado concurso aparente de leyes tiene 

por finalidad la exclusión de normas, porque deberá prevalecer sola una; asimismo, 

se inaplicará la pena gravosa, logrando fundamentalmente identificar a través de los 

principios, la norma más beneficiosa, que se aplicará al caso específico, la cual 

siempre ha de favorecer al acusado. Es así como, nos encontraremos ante una 

apariencia concursal de normas, cuando la acción cometida podría verse inmersa en 

varios tipos penales, de los cuales solo una es aplicable y las demás quedarán 

extinguidas, dado que el injusto penal se encontrará sofocado en solo un tipo penal. 

(Casación N°1204-2019 Arequipa). 
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Del mismo modo, se deberá tener en cuenta el Acta de Sesión Plenaria 2019 

de las Cortes Jurisdiccionales del Cuzco; mediante la cual, se precisa que existen un 

concurso aparente de leyes entre las figuras típicas de los artículos 122° B inciso 6 y 

368° del Código Penal Peruano, por cuanto las mismas presentan identidad en la 

regulación de la conducta; sin embargo, deberá aplicarse el 122° B inciso 6, por 

cuanto contiene una pena menor (2-3 años). En relación a la Sub categoría 2) 

Calificación Jurídica; se tiene que, la misma corresponde al Ministerio Público, ello a 

raíz de que tome conocimiento del hecho delictivo, ya sea por denuncia de parte, 

informe policial o de oficio, conforme lo detalla el artículo 334° del Código Procesal 

Peruano; podrá realizar las averiguaciones preliminares o de lo contrario dispondrá el 

archivo, si lo investigado no constituye delito; debiendo en la referida disposición, 

realizar la subsunción del hecho al tipo penal – delito; por otro lado, Mendoza, (2019) 

señala que a raíz de la potestad que tiene el Ministerio Público en torno a la tipificación 

del delito, este puede variarse en tres momentos (i) en las diligencias preliminares; 

mediante la cual, se definirá los bordes o contornos de la imputación concreta; ello a 

través de los actos urgentes e inaplazables que se dispongan; asimismo se 

determinará si existieron los hechos denunciados; y, su carácter delictivo, (ii) en la 

Investigación Preparatoria, en este apartado, se tendrá que, la imputación deberá 

contener la narración de los hechos, los cargos atribuidos al imputado, el tipo penal 

aplicable, además la imputación tendrá carácter relativo y provisorio dado el carácter 

progresivo de la investigación, por esa razón es que se requerirá siempre la utilidad, 

la pertinencia y la conducencia de los actos de investigación; (iii) mientras que, en la 

acusación la imputación deberá ser concreta, con las incidencias de los hechos que 

preceden, que son concurrentes, así, como los subsiguientes elementos constitutivos 

que convenzan al fiscal de la participación del imputado, circunstancias cambiantes 

de responsabilidad, tipicidad atribuible, reparación civil y medios de prueba, exigible 

en el artículo 349° del Código Procesal Peruano; en síntesis, que la imputación del 

hecho punible “premisa menor”, se adecue al supuesto de hecho “premisa mayor”. 

Del mismo modo, Valdiviezo (2021) precisó que, la calificación jurídica de un 

hecho, tiene estricta vinculación con el principio de congruencia, por cuanto los 

hechos postulados del Ministerio Público, tienen que ser adecuados al delito que se 

está imputando; por ello es que, la tipificación que en un primer momento la realiza el 

Ministerio Público; sin embargo, ello no impide a que el Juzgador adecue el delito 



13 

aplicable en su sentencia, cuando se postule en la acusación una pena excesiva, 

como en el presente caso cuando se presenta un conflicto de leyes, debido a que al 

juez le ampara el principio iurat novit curia “ el Juez conoce mejor el derecho”. 

Por otro lado,  se detalló como categoría 2 al: Delito de Desobediencia de 

Medidas de Protección emitida por violencia familiar; por lo cual, previamente se debe 

explicar la definición la violencia familiar, que según  Bardales & Huallpa (2009), 

precisan que es aquel menoscabo o perjuicio, por acción de agresiones en cualquier 

modalidad u omisión; direccionada a la mujer y/o los Integrantes del Grupo Familiar; 

los cuales pueden ser (i) ascendientes y descendientes, (ii) cónyuges, (iii) 

convivientes; así como, parientes del 2do de afinidad y hasta el 4to grado de 

consanguinidad. Bajo ese acápite; Castillo (2019) explica, que, la violencia familiar 

deberá ser cometida por un integrante del grupo familiar hacia otro integrante siempre 

bajo un contexto de (i) poder, (ii) responsabilidad y (iii) confianza, en los cuales, se 

producirán la agresión psicológica o corporal; asimismo, dentro de estos tipos de 

violencia también se encuentran comprendidas la violencia económica y sexual, 

indicadas en el artículo 8° de la Ley 30364. Por otro lado, Paco & Gálvez (2020) 

consideran que se debe tener en cuenta que, el delito de desobediencia de una 

medida de protección, se materializará, cuando se incumpla la resolución dictada por 

el Juez Especializado, dentro de su rol de prevención de la consecución de actos de 

violencia o la agravación de dichas conductas; es decir, cuando se incumplan las 

medidas que se hayan detalladas en el artículo 32º de la Ley 30364, que podrán ser: 

(i) impedimento de aproximación a la víctima, (ii) retiro del agresor de la vivienda (iii)

prohibición de comunicación, (iv) prohibición de la tenencia de menor, (v) inventario 

de  los bienes (vi) otras medidas destinada a la protección de las víctimas y familiares, 

nos encontraremos a un delito de incumplimiento de desobediencia de estas medidas. 

Mientras que, Pumarica (2020) concluye que la desobediencia de una medida 

de protección emitidas en el ámbito de la violencia familiar se encuentra regulada en 

los artículos 122° B inciso 6 y 368° del Código Penal Peruano, se dará siempre y 

cuando se haya consignado el apercibimiento en dicha medida; requiriéndose la 

debida notificación al imputado. De otro lado la discusión versa en que ambas figuras 

delictivas regulan el delito, pero con dos penas distintas, una con penas de 2-3 años; 

mientras que la otra, con pena de 5-8, presentándose así un conflicto aparente de 

leyes.  
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En torno a la sub categoría 1) derecho a la libertad individual, se debe tener en cuenta 

que esta se encuentra normado el artículo 2° inciso 24 de la Constitución Política del 

Estado, en estricto cumplimiento a la libertad locomotora, que tiene toda persona para 

poder desplazarse en un determinado lugar; sin embargo, inclusive este derecho no 

es irrestricto, (i) por mandato judicial, siendo esta emitida por un juez de manera 

motivada en valoración fundamentado en el cargo y descargo de la prueba, la 

contradicción y el debido proceso; y, (ii) flagrancia delictiva, la cual deberá darse con 

inmediatez temporal e inmediatez personal. Bajo lo esbozado, se tiene que, el 

conflicto aparente de leyes, en la tipificación que pueda realizar el Ministerio Público 

respecto al incumplimiento de medidas de protección; es así, que, para un 

determinado caso fiscal se tipificará por el 122° B inciso 6 en las diligencias 

preliminares o investigación preparatoria; y se podrá optar por una terminación 

anticipada, pudiendo la pena convertirse a jornadas comunitarias o días multa, 

evitándose así una sanción que prive la libertad del imputado; entretanto que, por otro 

lado, se podrá aplicar el concurso ideal de delitos, por consiguiente, tipificarse la 

agresión como un delito independiente y la desobediencia a la medida de protección 

como otro igual, ello con la finalidad de aplicar la pena del delito más grave 

consignado en el artículo 368° tercer párrafo del Código Penal Peruano, que va de 5 

a 8 años de pena privativa; y, por consecuente requerir hasta una prisión preventiva 

de 9 meses acompañada de la formalización de la Investigación Preparatoria; es decir 

para unos casos se aplicará la pena más leve y para otros de igual similitud la pena 

más grave o la utilización de una medida coercitiva, como la prisión preventiva. 

Por otro lado, Ramos (2018) precisa que, el derecho a la libertad personal tiene 

su regulación en el artículo 2° inciso 24 de la Constitución Política del Estado, que 

señala el principio de legalidad y la autodeterminación del ser humano para poder 

vivir su vida como crea conveniente, salvo que la conducta del mismo recaiga en un 

parámetro prohibido por ley, sobre el cual devendría una pena, también cuando se 

contravenga a intereses de terceros con lo que se generaría un conflicto de intereses. 

En relación a la sub categoría 2) Prisión Preventiva, indicada en el artículo 268° del 

Código Procesal Peruano, se tiene que esta medida es de carácter excepcional; ya 

que, la regla general es el proceso en libertad; asimismo, tiene sus presupuestos 

como: (i) graves y fundados elementos, es decir las evidencias recopiladas que 

corroboran los hechos denunciados, (ii) que la prognosis de la  sanción exceda los 4 
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años de prisión, (iii) peligro procesal, en sus vertientes de fuga y/o obstaculización, 

(iv) proporcionalidad en relación a la necesidad, idoneidad en sentido estricto y por

último la duración de la medida impuesta. En este acápite se debe tener en cuenta 

que si se aplica el art. 122° B inciso 6 del Código Penal Peruano, la sanción será de 

2-3 años, por ende, no superará la prognosis de pena; caso contrario sucederá si la

Fiscalía tipifica el incumplimiento de medidas de protección mencionado en el tercer 

párrafo del artículo 368° del Código Penal, como viene sucediendo en algunos 

despachos de Lima Este, situación que genera que el imputado pierda la libertad 

como consecuencia de una prisión preventiva; dado que, la tipificación no se 

cuestiona durante la prisión preventiva, según la Casación 704-2015 Pasco. 

Mientras que, López (2021) menciona que aplicando el artículo 368° del Código 

Penal Peruano, el imputado será recluido en un penal a consecuencia de la prisión 

preventiva requerida, pudiendo cuestionar la tipificación en etapa intermedia. Desde 

otra perspectiva, González (2021) precisa, que la prisión preventiva, es la más 

gravosa del ordenamiento jurídico; ya que, restringe el derecho fundamental a la 

libertad individual; por ende, puede ser sustituida por una medida de menor 

intensidad, como la comparecencia restringida contemplado en art. 287° Código 

Procesal Peruano; por ello es que, esta medida solo deberá dictarse cuando sea 

estrictamente necesario, en conjunción con los demás elementos exigentes en el 268° 

del Código Procesal Peruano; así como, la aplicación  proporcional y duración de la 

medida; de tal manera, que en los casos que no se cumpla alguno de los 

presupuestos, el imputado conserve su derecho de locomoción. Por otro lado, 

Figueroa (2018) nos habla sobre la máxima protección de la libertad individual que ha 

trascendido en su desarrollo, logrando la consolidación de este y otros muchos 

derechos fundamentales valiéndose de los instrumentos que han progresado en los 

ordenamientos jurídicos, reforzando la libertad y en otros casos favoreciéndolo hacia 

la protección de este derecho ubicado en primer orden. Sin embargo, la garantía 

constitucional de habeas corpus encuentra dificultades de carácter interpretativo al 

momento de ser aplicado por los operadores de justicia, entonces el autor reflexiona 

con preguntas si debiera discutirse enmiendas a la ley procesal penal, priorizando la 

libertad individual, con el objetivo de reafirmarla, respondiendo a esta interrogante que 

los derechos fundamentales seguirán progresando en los estados, reflejándose en 

todo momento en la dación de leyes, evitando pues la regresión de lo alcanzado. 
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Asimismo, si nacieran jurisprudencias que optaran por la restricción de este derecho. 

Ante esta supuesta realidad, se tendría que dar lugar a la racionalidad como también 

a la razonabilidad a la hora de ejecutar los fallos.  

Para este apartado el investigador categorizo el delito de desobediencia de 

medidas de protección por violencia familiar, en el cual tiene como subcategoría la 

prisión preventiva; excepcional, por cierto, ya que para aplicar esta institución se 

deberá restringir su uso arbitrario, aplicando el principio de proporcionalidad, 

salvaguardando los derechos fundamentales del imputado. Por lo consiguiente, en 

busca de complementar lo embozado en alusión  a los presupuestos complementarios 

para dictar la prisión preventiva desarrollaremos a continuación jurisprudencia 

nacional, entre ellas: La Casación 626-2013-Moquegua, que en su considerando 

numero 48 menciona, respecto a la audiencia de prisión preventiva se tendrá en 

cuenta criterios vinculantes con dos presupuestos adicionales al artículo 268° Código 

Procesal Penal, por un lado el principio de proporcionalidad de la medida y su 

permanencia, la gravedad y las circunstancias agravantes para no lesionar el derecho 

del imputado. Asimismo, en el considerando 32, se hace alusión a la desproporción 

de un pedido de prisión preventiva cuando la pena es suspendida según el art. 52° 

del Código Penal Peruano, la pena sea menor a 4 años y no se evidencie propensión 

a cometer delitos. 

Respecto al acuerdo plenario 2-2017-SPS-CSJLL. señala que los jueces 

deben hacer un pronunciamiento integral de todos los presupuestos materiales, ante 

un pedido de prisión preventiva, enfatizando el principio de proporcionalidad, con el 

fin de aplicar o no las medidas de comparecencia ya sea simple o con restricciones. 

Concordante con el artículo 271.3º del Código Procesal Penal que resalta, que el auto 

de prisión preventiva debe ser debidamente motivada, guardando las formalidades 

que exige la ley, con los fundamentos de hecho y derecho y citando los preceptos que 

la ley protege. Del mismo modo en el programa de capacitación constante de la Corte 

Suprema, denominado la Cátedra de los jueves, presentaron nuevos acuerdos 

plenarios como el acuerdo 1-2019, y otros donde los letrados de la Corte Suprema 

uniformizaron los criterios de los órganos jurisdiccionales para garantizar los 

presupuestos de predictibilidad respecto del vencimiento de la prisión preventiva, 

argumentó que la demora parte del Ministerio Público en su trámite de indagación del 

hecho punible, recomendado a los jueces de investigación preparatoria, que luego de 
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dictar la medida restrictiva de libertad, acuerden con el representante del Ministerio 

Público plazos menores, dentro del plazo mayor de la medida inpuesta, las cuales 

servirán al Ministerio Público para presentar su acusación fiscal. Concluye que lo ideal 

es fragmentar los plazos. Binder (2011) por su parte hace una crítica a esta institución 

(Prisión preventiva) nombrándola “maldita del proceso penal”, ya que la construcción 

de nuevas teorías garantistas aún sigue en evolución hacia un proceso penal 

moderno, sin embargo, considera que la prisión preventiva se contrapone a la realidad 

del hacinamiento en las cárceles. Proponer esta medida antes del cumplimiento del 

debido proceso, le niega al imputado el desarrollo de sus derechos básicos, precisa 

que se debería restringir el empleo de esta institución a través de una política 

permanente basado en la racionalización que proteja los derechos de los imputados, 

manifestar lo opuesto, concluye, es no conocer la realidad carcelaria en los centros 

penitenciarios  

Por otro lado, se debe tener en cuenta que la Casación N°626-2013, define los 

ámbitos de debate de la prisión preventiva en relación a sus presupuestos señalados 

en el artículo 268° del Código Procesal Penal; asimismo, precisa que, no es de 

exigencia al Ministerio Público la certidumbre sobre la sindicación, solo debe existir 

un rango alto de probabilidad, López (2021) considera que esta situación nos lleva a 

cuestionarnos si frente al concurso aparente de leyes por el delito de desobediencia 

de medidas de protección, en una audiencia de prisión no se pueda debatir la 

imputación, la cual a su vez, tiene incidencia en el presupuesto de la pena que se 

impondrá ya que de tipificarse dicha conducta en el delito menor regulado en el art. 

122° B inciso 6 del Código Penal, no superaría los 4 años; por ende, la prisión 

preventiva sería infundada. Del mismo modo, Haro (2021) haciendo un análisis del 

derecho comparado a nivel Latinoamérica, menciona que los países hermanos de 

Ecuador y Argentina, dentro de su legislación, contemplan la prisión preventiva como 

decisión excepcional, debido que esta no se adecua a la realidad en ambos países 

en relación al hacinamiento carcelario que sufren sus recintos penitenciarios, siendo 

esta población en su mayoría, quienes aún no reciben una sentencia condenatoria. 

Viéndose vulnerado el derecho a la libertad del imputado, debiendo solo aplicarse tal 

medida, cuando las demás no alcancen la efectividad para asegurar el proceso.     

Asimismo, en cuanto al  supuesto de  la presión mediática que se ejerce sobre 

el encargado del Ministerio Público para tipificar el incumplimiento de las medidas de 
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protección en el ámbito del delito de violencia familiar en el artículo 368° tercer párrafo 

del Código Penal Peruano, ya que por lo general la víctima y sus familiares suelen 

presionar a través de los medios de comunicación para que la fiscalía tipifique este 

delito por la pena más grave (5 – 8 años), en vez de aplicarse el delito de pena menor 

contemplado en el inciso 6 del art. 122° B del Código Penal, cuya pena va (2 - 3 años). 

Según refiere Pérez (2018) su influencia es ejercida por un sector de la población 

(Colectivos) y los medios informativos, ejercerían una especie de juicio paralelo, que 

repercute en los responsables del proceso penal (acusación -sentencia) por medio de 

plantones, vigilias, propaganda con el objetivo de parcializar la decisión de los 

órganos jurisdiccionales. En este trabajo se demostró que el Ministerio Público frente 

a la presión ejercida por la prensa y la población, suelen calificar el delito de forma 

errónea, considerando que nuestro sistema es garantista y su imparcialidad se vería 

afectada ante tal presión, como en los casos de imputación por el delito de feminicidio, 

luego de cumplido el debido proceso, terminaría con calificación por lesiones graves 

o homicidio simple. Chaupin (2021) nos indica que los derechos fundamentales que

le favorece a toda persona tienen sus limitaciones, siendo que la libertad solo puede 

sufrir restricciones ante una motivada solicitud de los operadores de justicia 

(Ministerio Público) basado en las leyes constitucionales, ya que la prisión preventiva 

como sabemos, es excepcional, observando que la presión mediática realizada por 

los medios informativos a los órganos encargados de administrar justicia, viene 

afectando su imparcialidad, podríamos decir que tal presión mediática dirigida a 

Jueces y fiscales es tan fuerte y negativa, que como consecuencia afectarían los 

principios de Legalidad, presunción de inocencia, e independencia judicial. 

Recargando la labor del órgano superior que tiene muchas veces que despejar la 

contaminación e influencia de la prensa a través de una nueva resolución. 

III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

En palabras de Inoa, (2011) los enfoques cualitativos, serán aquellas 

problemáticas que se analizan desde el aporte de conocimientos de los expertos 

entrevistados; los cuales, a raíz de su experiencia, conocimiento y estrecha 

vinculación con la problemática de estudio, brindarán soluciones y respuestas que 

permitirán conseguir los objetivos trazados y corroborar los supuestos (hipótesis). En 
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razón a la referida explicación, las entrevistas se realizarán a (i) magíster, (ii) fiscales 

adjuntos provinciales, (iii) jueces; así como, (iv) abogados especialistas en violencia 

familiar, quienes se encuentran en contacto con el conflicto de leyes que se presentan 

entre el delito regulado en el 122° B inciso 6 y el 368° del Código Penal Peruano 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2014). Tipo Básico, por lo que según Baena 

(2017), se buscó ahondar en el conocimiento jurídico - científico que se tiene en el 

marco del conflicto aparente de leyes que presenta el artículo 122° B inciso 6 y el 368° 

del Código Penal Peruano. De la misma manera, el estudio también buscó 

incrementar el conocimiento científico existente, a través de las recomendaciones y 

propuestas normativas que se realicen a raíz de la recopilación de resultados y 

discusión ello en ponderación del principio de favorabilidad penal que le asiste al 

imputado frente a un conflicto aparente de leyes. (Fresno, 2019). 

El diseño es exploratorio, ya que su objetivo es conocer un grupo humano, una 

realidad en un contexto con una o dos variables y de esta manera tener un mayor 

acercamiento a la realidad conociendo aspectos desconocidos del objeto de estudio. 

Asimismo, sugiere respuestas que servirán para inicio de otras investigaciones más 

profundas, Sampieri R. et. al (2014)  

Por consiguiente, se aplicó la teoría fundamentada comprendida como la 

compilación; así como, recolección de información previa de manera sistemática con 

avances cíclicos. Permitiéndonos en este estudio, esbozar nuevas teorías a partir de 

las recopilaciones de datos; siendo el propósito acrecentar el conocimiento de la 

problemática abordada. Salas D. (2019) 

3.2 Categorías, subcategorías y tabla de categorización apriorística. 

Dulziades y Molina (2014), puntualizaron que, en los estudios de enfoque 

cualitativo, se deberán señalar de manera concreta las categorías y subcategorías 

en la matriz de consistencia. Siendo así, en el presente estudio, se consignó como 

categorías: (i) El principio de favorabilidad penal y (ii) Delito de desobediencia de 

medidas de protección emitida por violencia familiar; asimismo, se dividió en 

determinadas subcategorías: 
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Tabla 1 

Tabla de Categorías y Subcategorías. 

Categorías Sub-Categorías 

El principio de favorabilidad penal Concurso aparente de leyes 

Calificación Jurídica  

Desobediencia de Medidas de Protección 

emitida por violencia familiar 

Derecho de Libertad  

Prisión Preventiva 

3.3 Escenario de estudio 

Cabezas, Andrade y Torres (2018), esbozaron un marco de estudio que 

comprende el espacio geográfico lugar que se circunscribe el problema de 

investigación; de la misma manera, será el lugar donde los participantes interactúan 

o realizan labores; por ende, el lugar de estudio se circunscribió en el Distrito Fiscal

de Lima Este, donde se da la mayor cantidad de denuncias por violencia familiar a 

nivel nacional, aproximadamente 25 585 denuncias en el año 2019. (Tolentino, 2020) 

3.4  Participantes 

Por otro lado, en el desarrollo de las investigaciones cualitativas se tiene que 

las muestras obtenidas por grupos de especialistas contribuirán con información 

valiosa a la cual tienen acceso los investigadores, precisando que los sujetos 

participantes serán 8 entrevistados: los cuales fueron (i) 4 Fiscales Adjuntos 

Provinciales, (ii) 3 abogados y (iii) 1 juez, con especialidad en delitos de violencia 

familiar con las características señaladas a continuación: 
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Tabla 2 

Tabla de escenario de estudio y participantes.  

 

Nombre de los 

participantes 
Título/ocupación Institución 

Antonio Lenin Cabrera 

Romero 
Abogado - Litigante Estudio Jurídico 

Carlos Benjamín 

Becerra Valencia 

Fiscal Adjunto 

Provincial 
Ministerio Público 

Arturo Conga Soto Abogado - Litigante Estudio Jurídico 

Jimmy Robert Pérez 

Diaz 
Abogado - Litigante Estudio Jurídico 

Deysy Doris Giraldez 

Solano 

Fiscal Adjunta 

Provincial Penal 
Ministerio Público 

Patricia Dávila 

Contreras 
Fiscal Provincial Penal Ministerio Público 

Sonia Meneses 

Palomino 
Juez de Familia Poder Judicial 

Hussein Contreras 

Esquivel 

Fiscal Adjunto 

Provincial Penal  
Ministerio Público 

 

3.5  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se concibe a las técnicas como los métodos estructurados, con sistemas 

encaminados al recojo de información cuyo propósito persigue la solución de los 

problemas de estudio; asimismo, Vargas (2011); precisó que, a los resultados 

obtenidos se deberán aplicar la triangulación de datos. Bajo lo antes señalado, en el 

presente estudio se emplearon las técnicas de la entrevista y el análisis documental. 
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Godoy (2021), nos explica que la entrevista es una técnica que procede de los 

estudios cualitativos, donde el entrevistado que es amplio conocedor de la 

problemática que se estudia, en este caso de los delitos de violencia familiar brindaron 

respuestas al problema de investigación.  

De otro lado, Hernández, et all, (2014), esbozó que, mediante el análisis 

documental, se detallarán y analizarán aquellas tesis, artículos e investigaciones 

anteriores a fin de determinar los objetivos y confirmar o desvirtuar las hipótesis o 

supuestos jurídicos, en el presente caso, la información que se analizó se recopiló a 

través de solicitudes formales de acceso a la información de sentencias, autos de 

prisión preventiva y procesos inmediato de hechos tipificados tanto por el 122° B 

inciso 6; así como los enmarcados en el 368° tercer párrafo, las cuales fueron dirigidas 

a la Junta de Fiscales de Lima Este. Entorno a los instrumentos utilizados fueron: (i) 

la guía de entrevista y (ii) la ficha de análisis documental; las cuales en palabras de, 

Tosen y Manterola (2017), nos permitieron alcanzar los objetivos planteados y 

corroborar las hipótesis. 

3.6  Procedimiento 

Bastis (2020) nos dice en relación al procedimiento de la recolección de datos: 

(i) se esbozó el problema general y específico, (ii) precisión de los objetivos; (iii)

determinación de categorías y sub categorías, (iv) revisión de tesis y principales 

investigaciones (v) entrevistas a notables abogados, fiscales adjuntos y jueces a 

quienes se les invitó priorizando las tecnologías de comunicación para así prevenir  

contagios del virus de la Covid-19, (vi) se solicitó información pública a través de la 

Ley de Transparencia a fin de realizar el análisis documental.  

3.7 Rigor científico 

Es así, que Ramos (2020), especifica que la triangulación tiene como propósito 

contrastar los resultados obtenidos y definir las semejanzas, diferencias y las posturas 

de la mayoría. Asimismo, se debe tener en cuenta que, con las entrevistas recopiladas 

y documentación formal brindada por la Junta de Fiscales de Lima Este, se procedió 

a la aplicación de la triangulación de datos, a fin de corroborar o desvirtuar nuestros 

supuestos jurídicos.  
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Tabla 3 

Validación de instrumento (guía de entrevista) 

Validación De Instrumento 

Instrumento Datos Generales Cargo Institución Indicador 

Guía De 

Entrevista 

Jhonny Rudy 

Sánchez Velarde 

Magister en Derecho 

Penal y Procesal 

Penal 

Bueno 

Yliana Alvarado 

Colmenares 

Magister en Derecho 

Penal y Procesal 

Penal 

Bueno 

María Eugenia 

Zevallos Loyaga  

Doctora en Derecho  Bueno 

Promedio Bueno 

3.8 Método de análisis de datos 

En relación con los estudios cualitativos, Escott (2018) señala que se aplicará 

el método del análisis comparativo; por el cual, se analizarán los resultados 

recopilados en la guía de entrevistas y solicitud de acceso a la información, las cuales 

se obtendrán del empleo de las técnicas utilizadas en la entrevista y el análisis 

documentario. 

3.9 Aspectos éticos 

Finalmente, Florencia (2013), determino que, ha de tenerse en cuenta que, 

toda investigación científica tiene que ser objetiva y verídica, los investigadores 

respetaron en todo momento los derechos que le asisten al autor; ciñéndose a las 

directrices propias de cada universidad. Motivos por el cual, el presente estudio se 
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mantuvo objetivo e imparcial, enfocado a la obtención de resultados verídicos; 

asimismo, con relación al abordaje de los entrevistados durante todo el trabajo se 

mantuvo el respeto de sus respuestas, no empleándose medio alguno de coacción o 

influencia sobre sus posiciones. Asimismo, las teorías, enfoques y antecedentes han 

sido citados de acuerdo con la normativa Apa 7ma Edición; además se empleó, el 

Turnitin, con el objetivo de evitar similitud en el presente estudio.  En aplicación de la 

RCUº200-2018-UCV. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Seguidamente presentamos los resultados alcanzados en el proceso, a partir

de las entrevistas que se aplicaron a Abogados, Fiscales, Jueces, quienes brindaron 

su apreciación fundamentada sobre el principio de favorabilidad penal y el concurso 

aparente de leyes que gira en torno al delito de desobediencia de medidas de 

protección emitidas en el ámbito de la violencia familiar (122° B inciso 6 y 368° del 

Código Penal Peruano). Estos resultados nos permitieron determinar el objetivo 

específico 1; confirmando el supuesto específico 1°, en el cual se precisa que, las 

consecuencias de aplicar el concurso ideal de delito, serían la lesión del principio de 

favorabilidad penal, por cuanto se aplica la pena del delito más grave; que afectaría 

al debido proceso, por cuanto no se elige por especialidad al artículo del 122° B inciso 

6 que regula las agresiones contra los integrantes familiares y al derecho de la 

libertad, por cuanto al aplicar el art. 368° que tiene una pena de 5-8 años, se privaría 

de libertad al procesado, asimismo; dado que, supera la prognosis de pena (4 años) 

se requerirá la prisión preventiva 

Del mismo modo, nos permitió determinar el objetivo específico 2; ya que se 

logró confirmar el supuesto específico 2;  precisándose que, las razones que llevan al 

Ministerio Público para tipificar el incumplimiento de las medidas de protección en el 

ámbito de la violencia familiar en el artículo 368° tercer párrafo del Código Penal 

Peruano son: (i) por la presión mediática, al ser la violencia familiar un delito 

reprochable por toda la sociedad, en lo general la víctima y sus familiares suelen 

presionar a través de los medios de comunicación para que la fiscalía tipifique este 

delito por la pena más grave 5-8 años, en vez de aplicarse el delito de pena menor 

del 122° B inciso 6 del Código Penal Peruano cuya pena es de 2-3 años, en aplicación 

del principio de favorabilidad penal, (ii) existe la posibilidad de que la persona que ha 

desobedecido una medida de protección vuelva a reincidir en su conducta delictiva, 

por ende, la prisión va a generar que este último cambie de parecer y reflexione sobre 

su conducta; y, (iii) al estar privado de su libertad el imputado tome conciencia de su 

conducta, cambie su actuar y se reincorpore a la sociedad. 
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Asimismo, los resultados de la información se colocarán en una tabla, la cual 

contendrá las respuestas de los entrevistados, es decir habrá una tabla de resultados 

por cada pregunta, también la discusión se realizará mediante la triangulación de datos; 

siendo que, para mayor ilustración se pondrán en tablas, mediante el cual se analizarán 

las respuestas de los entrevistados, tanto las que convergen entre sí, cómo las 

respuestas divergentes, tomándose como punto concluyente la postura mayoritaria. La 

discusión se enmarca en el Objetivo General: Que determina de qué manera se puede 

aplicar el principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida 

de Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. Respecto a la pregunta 

1: ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre el artículo 122º B 

inciso 6 y el 368º tercer párrafo del Código Penal Peruano, al incumplir una medida de 

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué? La discusión de la 

existencia de un concurso aparente, Becerra, C. (2022) precisa que NO habría un 

concurso aparente de leyes por cuanto el 122° B inciso 6 estipula un agravante de la 

“agresión” cuando haya una medida de protección; mientras que, el 368° es un delito 

independiente (tipo base). Mientras que Meneses, S. (2022), sostiene que existirá un 

concurso aparente, solo cuando el incumplimiento de la medida de protección sea sobre 

la “prohibición de no agresión”,  sin embargo la mayoría precisan que existe un concurso 

aparente de leyes frente al incumplimiento de una medida de protección; puesto que 

los artículos 122° B inciso 6 y 368° del Código Penal Peruano regulan el mismo 

supuesto de hecho frente a una agresión física, pero con penas diferenciadas, el 

primero de 2-3 años y el segundo de 5-8 años de pena privativa de libertad. cómo se 

evidencia en sucesivas tablas.  

Pregunta 2: ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio 

de favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B inc. 6 y el 

368º tercer párrafo del Código Penal Peruano, por incumplimiento de una medida de 

protección dictada en el ámbito de violencia familiar? Respecto a esta pregunta se 

presenta la discusión como indica Becerra, C. (2022) precisa que en los supuestos 

de agresión cuando exista una medida de protección debe aplicarse el concurso ideal, 

Dávila, P. (2022) por su parte precisa que no existe una unidad de criterios por cuanto 

existen dos delitos independientes se encontró que la postura mayoritaria precisaron  

que se debe aplicar el principio de favorabilidad penal frente al concurso aparente de 

leyes existente entre los delitos tipificados en el 122° B inc. 6 y 368° del Código Penal, 
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lo cual significaría aplicar la pena más favorable contemplado en el art. 122° B, cuya 

pena oscila entre 2 a 3 años y al mismo tiempo se cumpliría con el fin sancionador 

del delito de agresiones; asimismo, esta medida generaría una reducción del  

hacinamiento penitenciario. 

Pregunta 3: ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por violencia 

familiar? De las entrevistas recopiladas se discutió entre la materialización del artículo 

368° tercer párrafo del Código Penal Peruano, aplicando el tercio inferior Becerra, C. 

(2022)  y el principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por violencia familiar, se puede ponderar siempre que, el 

Ministerio Público tipifique el incumplimiento de una medida de protección emitida en el 

ámbito de la violencia familiar en el art.122° B inciso 6 del Código Penal Peruano; puesto 

que tiene, una pena privativa de 2 a 3 años, la cual es menor al que se encuentra 

regulado en el 368° del Código Penal Peruano (5 a 8 años). 

Pregunta 4: ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso 

ideal de delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del Código Penal 

Peruano, frente al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito 

de la violencia familiar? De la información recopilada se discute la aplicación de la 

pena mínima del delito más grave del 368° con su respectivo efecto disuasorio, por 

otro lado las consecuencias de aplicar el concurso ideal de delitos, sería la lesión del 

principio de favorabilidad penal, por cuanto se aplica la sanción del delito más grave, 

al debido proceso por cuanto no se elige por especialidad al artículo del 122° B inciso 

6 que regula las agresiones contra los integrantes familiares y al derecho de la 

libertad, por cuanto al tener una pena de 5-8 años, sería privación de la libertad, 

asimismo dado que supera la prognosis de pena (4 años) se emplearía la prisión 

preventiva. 

Pregunta 5: ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de 

leyes entre el art. 122º B inciso 6 y el 368º tercer párrafo del Código Penal Peruano, 

en los delitos de desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar? De las entrevistas recopiladas nos dice Becerra, C (2022) discute 

y precisa que en el control de la acusación se va a debatir el control formal y sustancial 

de la misma tanto si en ese apartado corresponde o no aplicar el concurso ideal o el 
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delito del 122° B inciso 6 se puede colegir que, el concurso aparente de leyes frente 

al incumplimiento de una medida de protección se puede solucionar mediante una 

modificación normativa que permita aplicar frente a estos supuestos el 122° B inciso 

6 por ser la pena más favorable; asimismo, se deberá unir criterios jurisprudenciales 

relacionados al principio de especialidad a fin de que estas conductas de agresión se 

vean por su naturaleza en el 122° B inciso 6. Asimismo, tenemos el Objetivo 

específico 2: Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la violencia 

familiar en el artículo 368° tercer párrafo del Código Penal Peruano. Pregunta 6: 

¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el incumplimiento 

de una medida de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar, regulada en 

artículo 368º del Código Penal Peruano? respecto a la respuesta a esta pregunta se 

discutió la reincidencia del imputado en la tipificación del 368° del Código Penal 

Peruano. Por otro lado, la presión mediática si se ejercería ya que es un delito 

reprochable por toda la sociedad 

Pregunta 7: Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad 

del Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida de 

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art. 368º tercer 

párrafo del Código Penal Peruano. La discusión radica entre la objetividad 

independiente para tipificar por 368° y la influencia ejercida por la presión mediática 

a través de la prensa. Pregunta 8: ¿De qué forma se puede cuestionar la tipificación 

del artículo 368º tercer párrafo del Código Penal Peruano, realizada por el Ministerio 

Público? la tipificación del incumplimiento de la medida de protección en el 368°, la 

discusión girara en torno  a la efectividad de las sentencias en estos casos Becerra, 

C. (2022) y el posible cuestionamiento  cuando no se haya puesto el apercibimiento 

en la medida de protección; así mismo, cuando el incumplimiento verse en una 

agresión física, cuestionamiento que se realizará en la etapa intermedia mediante el 

control de la acusación donde se puede cuestionar la tipificación en las respectivas 

audiencias. 

Acerca del análisis documental y antecedentes en aplicación de la 

triangulación para el objetivo general que determina de qué manera se puede aplicar 

el principio de favorabilidad penal en la tipificación de desobediencia de una medida 

de protección emitida por violencia familiar. Confirma el Supuesto General 
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precisándose que, el principio de favorabilidad penal en la tipificación de 

Desobediencia de Medidas de Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 

2021, se puede ponderar siempre que, el Ministerio Público tipifique el incumplimiento 

de una medida de protección emitida en el ámbito de la violencia familiar en el artículo 

122° B inciso 6 del Código Penal Peruano; puesto que tiene, una pena privativa de 2 

a 3 años, la cual es menor al que se encuentra regulado en el 368° del Código Penal 

Peruano de 5 a 8 años de prisión. Por lo consiguiente la mayoría de entrevistados 

confirmaron que si es posible aplicar el principio de favorabilidad penal luego de una 

ponderación oportuna por parte de la fiscalía en comparación del análisis documental 

el Pleno Jurisdiccional Distrital de la Corte Superior del Cusco del año 2019. Que, en 

su conclusión plenaria como resultado de la votación mayoritaria, indica que se 

presenta un concurso aparente entre el 122° B inciso 6 y el 368° del Código Penal 

Peruano. Por lo cual se debe aplicar la ley más favorable ya que el 122° B inciso 6 

presenta una penalidad menor en favor del imputado, teniendo como ponentes en 

este pleno a los Drs. Astete Wesly, y Mayorga José, confirmando el concurso de leyes 

de los artículos en mención.  Asimismo, tenemos como antecedente la tesis de 

Pumarica, R. (2020) que Concluye que los operadores de justicia presentan diversas 

posturas a la hora de aplicar el tipo penal por el delito de contravención a una medida 

de protección; puesto que existen dos cuerpos normativos que regulan el mismo 

hecho penal, artículos 122° B inciso 6 y el 368° del Código Penal Peruano.  

Seguidamente se aplicó la triangulación con relación al objetivo específico 1º 

que identifica las consecuencias de aplicar el concurso ideal de delitos, frente a los 

hechos de desobediencia a una medida de protección, luego que confirmo el primer 

supuesto especifico siendo que las consecuencias serán: que el imputado perdería 

su libertad al aplicársele la tipificación del 368° tercer párrafo en alusión del concurso 

ideal delitos. En comparación con Puican, F.  (2020), nos dice su estudio que, en los 

delitos de vulneración de una medida de protección, se viene generando un concurso 

de normas, situación que genera que la Fiscalía aplique tres supuestos (i) concurso 

real de delitos en la cual se aplica la suma de las penas, (ii) concurso ideal de delitos 

en la cual se aplica la pena del delito más grave y (iii) se debería aplicar la pena de 2-

3 años, que corresponden al 122° B inc. 6 del Código Penal Peruano, por ser el delito 

de especialidad; más no el delito regulado en el 368° porque es un delito contra la 

administración de justicia; es decir, una especialidad y un bien jurídico distinto. 
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Se finalizo  la triangulación de los antecedentes y documentación en 

concordancia con el objetivo específico 2º  que identifica primeramente las razones 

que llevan al Ministerio Publico para tipificar la contravención por el 368° tercer párrafo 

en el delito de desobediencia, se confirma el segundo supuesto especifico ya que una 

de las razones son la presión mediática ejercida por la prensa y demás colectivos 

hacia los administradores de justicia (fiscales y jueces) para que se tipifique por el 

delito más grave contemplado en el art. 368° del Código Penal Peruano. Como 

análisis documental tenemos a Chaupin, I. (2021) en su investigación, concluye que 

la presión mediática ejercida por los medios de comunicación a los órganos 

encargados de administrar justicia viene afectando su imparcialidad, podríamos decir 

que esta presión mediática ejercida contra Jueces y fiscales es tan fuerte y negativa, 

habrá una consecuencia afectando los principios de Legalidad, presunción de 

inocencia, e independencia judicial. Recargando la labor del órgano superior que tiene 

muchas veces que despejar la contaminación e influencia de la prensa a través de 

una nueva resolución. Seguidamente a continuación los resultados con las 

convergencias, divergencias, y la interpretación a las respuestas de los entrevistados. 

Se presentan el análisis en tablas según la guía de entrevistas propuestas para este 

estudio: 

Pregunta 1: ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre 

el artículo 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del Código Penal, al incumplir una 

medida de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué? 
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Tabla 4 

Pregunta N° 1: Análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

En relación con la 

pregunta 1, los abogados 

Litigantes Cabrera (2022), 

Conga (2022) y Pérez 

(2022), coincidieron con 

los Fiscales Adjuntos 

Giraldez y Contreras, al 

señalar que existe un 

concurso aparente de 

leyes entre los delitos 

regulados en el artículo 

122° B inc. 6 y 368° del 

Código Penal, por cuanto 

el incumplimiento de una 

medida de protección se 

encontraría normado en 

dos tipos penales con 

penas distintas, la primera 

de 2-3 años y la segunda 

de 5 -8 años. 

El Fiscal Adjunto Provincial 

Becerra (2022) precisa que no 

habría un concurso aparente 

de leyes por cuanto el 122° B 

inciso 6 estipula un agravante 

de la “agresión” cuando haya 

una medida de protección; 

mientras que, el 368° es un 

delito independiente (tipo 

base).  

Por otro lado, la Jueza 

Meneses (2022), sostiene que 

existirá un concurso aparente 

solo cuando el incumplimiento 

de la medida de protección 

sea sobre la “prohibición de 

no agresión”; caso contrario, 

si el incumplimiento de la 

medida es sobre otro aspecto 

distinto como la prohibición de 

comunicación o acercamiento 

no nos encontraríamos ante 

un concurso aparente de 

leyes. 

Los entrevistados en 

su mayoría precisan 

que existe un concurso 

aparente de leyes 

frente al 

incumplimiento de una 

medida de protección; 

puesto que los 

artículos 122° B inc. 6 

y 368° del Código 

Penal Peruano regulan 

el mismo supuesto de 

hecho frente a una 

agresión física, pero 

con penas 

diferenciadas, el 

primero de 2-3 años y 

el segundo de 5-8 

años. 
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Pregunta 2: ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de 

favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B inc. 6 y el 

368º tercer párrafo del Código Penal Peruano, por incumplimiento de medidas de 

protección dictada en el ámbito de violencia familiar? 

Tabla 5  

 Pregunta N° 2: Análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Cabrera (2022) y Pérez 

(2022) precisan que se 

debe aplicar la ley más 

favorable al imputado 

frente al concurso 

aparente de leyes 

existente ante el 

incumplimiento de una 

medida de protección, 

González (2022) añade 

de que la aplicación del 

principio de favorabilidad 

penal traerá como efecto 

la disminución del 

hacinamiento 

penitenciario de las 

cárceles, Meneses (2022) 

precisa que en caso de 

aplicarse el 122° B inc. 6 

del Código Penal Peruano 

en aplicación del principio 

constitucional de 

favorabilidad penal, se 

Becerra (2022) precisa que en 

los supuestos de agresión 

cuando exista una medida de 

protección debe aplicarse el 

concurso ideal, por cuanto 

existen dos delitos 

independientes 122° B tipo 

base y el 328°, debiéndose 

aplicar la pena del delito más 

grave 5- 8 años; Dávila (2022) 

por su parte precisa que no 

existe una unidad de criterios, 

dado que en lo general los 

fiscales vienen aplicando el 

concurso ideal de delitos; 

finalmente Conga (2022) 

precisa que cada tipo penal 

122° B y 368° tienes sus 

elementos distintivos. 

La postura mayoritaria 

de los entrevistados es 

que se debe aplicar el 

principio de 

favorabilidad penal 

frente al concurso 

aparente de leyes 

existente entre los 

delitos del 122° B inc. 

6 y 368° del Código 

Penal Peruano, lo cual 

significaría aplicar la 

pena más favorable 

del 122° B esto es 2 a 

3 años al imputado y al 

mismo tiempo se 

cumpliría con el fin 

sancionador del delito 

de agresiones; 

asimismo, dicha 

aplicación generaría 

un des hacinamiento 

penitenciario. 
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cumpliría con  el fin de la 

norma penal esto es la 

sanción del 

incumplimiento de la 

medida de protección; 

Contreras (2022) añade 

de que resulta necesario 

aplicar el principio de 

favorabilidad penal frente 

al concurso aparente, a 

fin que se aplique la pena 

del delito más leve 122° B, 

ello en razón al rol de 

objetividad que se 

enmarca en la labor fiscal. 

Pregunta 3: ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en 

la tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por violencia 

familiar? 
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Tabla 6 

Pregunta N° 3: Análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Cabrera (2022), Conga 

(2022), Pérez (2022), 

Giraldez (2022), Dávila 

(2022), Meneses (2022) y 

Contreras (2022), 

precisan el principio de 

favorabilidad penal se 

aplica respetando la 

jerarquía de leyes, 

principios de 

proporcionalidad, 

especialidad y 

jurisprudencia vinculante, 

los cuales se materializan 

mediante la tipificación 

del incumplimiento de la 

medida de protección en 

el artículo del 122° B inc. 

6 por ser la pena que más 

favorece al imputado. 

Becerra (2022) señala de que 

el principio de favorabilidad 

penal se materializará al 

aplicar el concurso ideal de 

delitos, específicamente 

precisando como pena, el 

tercio inferior del 368° del 

Código Penal Peruano esto 

es 5 años. 

De las entrevistas 
recopiladas se puede 
colegir que, el principio 
de favorabilidad penal 
en la tipificación de 
Desobediencia de 
Medida de Protección 
emitida por violencia 
familiar, Lima Este – 
2021, se puede 
ponderar siempre que, 
el Ministerio Público 
tipifique el 
incumplimiento de una 
medida de protección 
emitida en el ámbito de 
la violencia familiar en 
el art.122° B inc. 6 del 
Código Penal 
Peruano; puesto que 
tiene, una pena 
privativa de 2 a 3 años, 
la cual es menor al que 
se encuentra tipificado 
en el 368° del Código 
Penal Peruano 5 a 8 
años de prisión. 

Pregunta 4: ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del Código Penal Peruano, 

frente al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar? 
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Tabla 7 

Pregunta N° 4: Análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Conga (2022), Pérez 

(2022), Giraldez (2022) y 

Contreras (2022); 

precisan que, mediante la 

aplicación del Concurso 

Ideal de delitos, se estaría 

vulnerando los principios 

de favorabilidad penal, 

debido proceso y la 

libertad personal del 

imputado por cuanto el 

delito regulado en el 368° 

CP tiene una pena mayor 

(5-8) años, superiores al 

delito del 122° B inc. 6; 

asimismo, según 

Meneses (2022) podría 

ser óbice para requerir 

una prisión preventiva. 

Becerra (2022) precisa que se 

debe aplicar la pena mínima 

del delito más grave del 368° 

complementando Dávila 

(2022) que el concurso ideal 

de delitos tiene un efecto 

disuasivo al imputado para 

que no sea reiterativo en la 

conducta. 

De las entrevistas 

recopiladas se puede 

colegir que, las 

consecuencias de 

aplicar el concurso 

ideal de delito, sería la 

lesión del principio de 

favorabilidad penal, 

por cuanto se aplica la 

pena del delito más 

grave, al debido 

proceso por cuanto no 

se elige por 

especialidad al artículo 

del 122° B inc. 6 que 

regula las agresiones 

contra los integrantes 

familiares y al derecho 

de la libertad, por 

cuanto al tener una 

pena de 5 a 8 años de 

prisión  
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Pregunta 5: ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes entre 

el artículo 122º B inciso 6 y el 368º tercer párrafo del Código Penal Peruano, en los 

delitos de desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la violencia 

familia? 

Tabla 8 

Pregunta N° 5: Análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Conga (2022), Pérez 

(2022), Giraldez  

(2022), Dávila (2022). 

Precisan de que se debe 

dar una modificación 

normativa a fin de que 

frente al incumplimiento 

de la medida de 

protección se aplique el 

122° B inciso 6 por tener 

la pena menor; asimismo, 

se deberá aplicar las 

jurisprudencias 

vinculantes sobre 

principio de especialidad, 

que permitan aplicar el 

122° B inciso 6.  

Dávila (2022) no hace 

precisión sobre su 

respuesta; mientras que 

Becerra (2022) precisa 

que en el control de la 

acusación se va a debatir 

el control formal y 

sustancial de la misma 

tanto si en ese apartado 

corresponde o no aplicar 

el concurso ideal o el 

delito del 122° B inciso 6. 

 Las entrevistas 

recopiladas se pueden 

colegir que, el concurso 

aparente de leyes frente al 

incumplimiento de una 

medida de protección se 

puede solucionar, 

mediante una modificación 

normativa que permita 

aplicar frente a estos 

supuestos el 122° B inciso 

6 por ser la pena más 

favorable; asimismo, se 

deberá unir criterios 

jurisprudenciales 

relacionados al principio 

de especialidad a fin de 

que estas conductas de 

agresión se vean por su 

naturaleza en el 122° B 

inciso 6. 
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Pregunta 6: ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el 

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la violencia 

familiar, regulada en art.  368º del Código Penal Peruano? 

Tabla 9 

Pregunta N° 6: Análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Cabrera (2022) precisa 

como razones para que el 

Ministerio Público tipifique 

la conducta en el 368° es 

por la presión de la prensa 

que los deslegitimaría; 

asimismo, por cuanto el 

MP, busca evitar que se 

dé un eventual 

feminicidio, Conga y 

Pérez (2022) precisa que 

las razones amparan en 

que existen criterios 

distintos en el Ministerio 

Público frente a este 

delito, Contreras (2022) 

precisa que las razones 

son la ciclicidad de la 

violencia por ello es que 

tipificando la conducta en 

el 368° del Código Penal 

Peruano que establece 

pena superior a los 4 años 

por ende pena privativa 

de libertad se busca (i) 

Becerra (2022) y Giraldez 

(2022), precisan que la 

conducta reincidente del 

imputado genera de que el 

Fiscal tipifique la conducta por 

el delito más grave 368°. 

De las entrevistas 

recopiladas se puede 

colegir que las razones 

que llevan al Ministerio 

Público para tipificar el 

incumplimiento de las 

medidas de protección 

en el ámbito del delito 

de violencia familiar en 

el artículo 368° Tercer 

párrafo del Código 

Penal Peruano son: (i) 

por la presión 

mediática, al ser la 

violencia familiar un 

delito reprochable por 

toda la sociedad, en lo 

general la víctima y 

sus familiares suelen 

presionar a través de 

los medios de 

comunicación para 

que la fiscalía tipifique 

este delito por la pena 

más grave 5-8 años, 
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evitar la reiteración de la 

agresión y (ii) recapacite 

su conducta y se reinserte 

a la sociedad. 

en vez de aplicarse el 

delito de pena menor 

del 122° B inc. 6 del 

Código Penal 

Peruano. cuya pena es 

de 2-3 años, en 

aplicación del principio 

de favorabilidad penal, 

(ii) existe la posibilidad 

de que la persona que 

ha desobedecido una 

medida de protección 

vuelva a reincidir en su 

conducta delictiva, por 

ende, la prisión va a 

generar que este 

último cambie de 

parecer y reflexione 

sobre su conducta; y, 

(ii) al estar privado de 

su libertad el imputado 

tome conciencia de su 

conducta, cambie su 

actuar y se reincorpore 

a la sociedad. 
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Pregunta 7: ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del 

Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida de 

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art. 368º tercer 

párrafo del Código Penal Peruano? 

Tabla 10 

Pregunta N° 7: Análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Cabrera (2022), Benjamín 

(2022), Giraldez (2022) y 

Meneses (2022) 

consideran que la presión 

mediática se encuentra 

presente y conlleva a que 

frente al incumplimiento 

de las medidas de 

protección el Fiscal 

tipifique el hecho en el 

artículo 368° del Código 

Penal Peruano que tiene 

la pena más grave. 

Dávila (2022) y Contreras 

(2022) precisan de que el 

fiscal actúa de manera 

objetiva e independiente y 

que la tipificación de la 

conducta agresora en el 368° 

o 122° B inc. 6 se realizará de

acuerdo a las circunstancias 

del caso. 

De las entrevistas 

recopiladas se puede 

colegir que la presión 

mediática tanto 

familiar o de prensa 

conlleva a que el Fiscal 

frente al 

incumplimiento de las 

medidas de protección 

tipifique el hecho en el 

artículo 368° del 

Código Penal Peruano 

que tiene la pena más 

grave. 
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Pregunta 8: ¿De qué forma se puede cuestionar la tipificación del art. 368º tercer 

párrafo del Código Penal Peruano, realizada por el Ministerio Público? 

Tabla 11 

Pregunta N° 8: Análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Cabrera (2022), Pérez 

(2022) y Dávila (2022) 

coinciden en que el 

cuestionamiento de la 

tipificación del 368° es 

viable porque se vulnera 

el principio de 

favorabilidad penal, 

Conga (2022) agrega que 

se puede cuestionar 

cuando no se haya puesto 

el apercibimiento en la 

medida de protección  

Giraldez (2022) añade de 

que además del principio 

esbozado se vulnera el 

debido proceso y el 

hacinamiento 

penitenciario, Meneses 

(2022) puntualiza que el 

cuestionamiento deberá 

darse cuando la conducta 

sea la agresión física 

dado que, la salud física 

es el bien jurídico que 

Becerra (2022) precisa que la 

actual regulación es efectiva 

por cuanto permite el mayor 

logro de sentencias 

condenatorias por casos de 

violencia familiar. 

De las entrevistas 

recopiladas se puede 

colegir que, la 

tipificación del 

incumplimiento de la 

medida de protección 

en el 368°, se puede 

cuestionar cuando no 

se haya puesto el 

apercibimiento en la 

medida de protección; 

así mismo, cuando el 

incumplimiento verse 

en una agresión física, 

cuestionamiento que 

se realizará (i) en la 

etapa intermedia 

mediante el control de 

la acusación donde se 

puede cuestionar la 

tipificación, (ii) 

mediante una tutela de 

derechos al juez de la 

inv. Preparatoria y (iii) 

el debate se puede dar 
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protege el artículo del 

122° B. Finalmente 

Contreras precisa que el 

cuestionamiento de la 

tipificación se dará en dos 

momentos (i) en la etapa 

intermedia mediante el 

control de la acusación 

donde se puede 

cuestionar la tipificación, 

(ii) mediante una tutela de

derechos al juez de la inv. 

Preparatoria y (iii) el 

debate se puede dar en la 

audiencia de prisión 

preventiva dado que la 

tipificación tiene 

incidencia en el 

presupuesto de la 

prognosis de pena. 

en la audiencia de 

prisión preventiva 

dado que la tipificación 

tiene incidencia en el 

presupuesto de la 

prognosis de pena. 
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V. CONCLUSIONES

1. Primero. Se concluye  que el principio de favorabilidad penal en la tipificación

de Desobediencia de Medidas de Protección emitida por violencia familiar,

Lima Este – 2021, se puede ponderar siempre que, el Ministerio Público

tipifique el incumplimiento de una medida de protección emitida en el ámbito

de la violencia familiar en el artículo 122° B inciso 6 del Código Penal Peruano;

puesto que tiene, una pena privativa de 2 a 3 años, la cual es menor al que se

encuentra regulado en el 368° tercer párrafo del Código Penal Peruano de 5 a

8 años de prisión.

2. Segundo. Las consecuencias de aplicar el concurso ideal de delito, serían la

lesión del principio de favorabilidad penal, por cuanto se aplica la pena del

delito más grave, al debido proceso por cuanto no se elige por especialidad al

artículo del 122° B inciso 6 que regula las agresiones contra los integrantes

familiares y al derecho de la libertad, por cuanto al aplicar el art. 368° que tiene

una pena de 5-8 años, se privaría de libertad al procesado, asimismo; dado

que, supera la prognosis de pena (4 años) se requerirá la prisión preventiva.

3. Tercero. Las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el

incumplimiento de las medidas de protección en el ámbito de violencia familiar

en el artículo 368° Tercer párrafo del Código Penal Peruano son: (i) por la

presión mediática, al ser la violencia familiar un delito reprochable por toda la

sociedad, en lo general la víctima y sus familiares suelen presionar a través de

los medios de comunicación para que la fiscalía tipifique este delito por la pena

más grave 5-8 años, en vez de aplicarse el delito de pena menor del 122° B

inciso 6 del Código Penal Peruano cuya pena es de 2-3 años, en aplicación del

principio de favorabilidad penal, (ii) existe la posibilidad de que la persona que

ha desobedecido una medida de protección vuelva a reincidir en su conducta

delictiva, por ende, la prisión va a generar que este último cambie de parecer

y reflexione sobre su conducta; y, (iii) al estar privado de su libertad el imputado

tome conciencia de su conducta, cambie su actuar y se reincorpore a la

sociedad.
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4. Cuarto. Existe un concurso aparente de leyes frente al incumplimiento de una

medida de protección; puesto que los art. 122° B inciso 6 y 368° del Código

Penal Peruano, que regula el mismo supuesto de hecho frente a una agresión

física, pero con penas diferenciadas, el primero de 2-3 años y el segundo de

5-8 años de prisión

5. Quinto. El concurso aparente de leyes frente al incumplimiento de una medida

de protección se puede solucionar, mediante una modificación normativa que

permita aplicar frente a estos supuestos el 122° B inciso 6 por ser la pena más

favorable; asimismo, se deberá unir criterios jurisprudenciales relacionados al

principio de especialidad a fin de que estas conductas de agresión se vean por

su naturaleza en el 122° B inciso 6.
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VI. RECOMENDACIONES

1. Primero. Se recomienda que frente a una nueva agresión física, que genere un 

incumplimiento de la medida de protección dictada en el ámbito de la violencia 

familiar, el MP en consideración del principio de especialidad tipifique la 

conducta en el art. 122° B inc. 6 del Código Penal Peruano, en razón a que el 

bien jurídico protegido, es el estado de salud física de los miembros de la 

familia, el cual es tutelado por el delito de agresiones contra los integrantes del 

grupo familiar y no por el 368° tercer párrafo del Código Penal Peruano.

2. Segundo. Se recomienda que el Juez de la Investigación Preparatoria permita 

cuestionar la tipificación, durante la audiencia de prisión preventiva; por cuanto 

tiene incidencia directa en el presupuesto de prognosis de pena; ya que, si la 

nueva agresión se tipifica en el 368° calzaría en dicho presupuesto; mientras 

que, si se tipifica en el 122° B inciso 6, no superaría la prognosis; dado que, la 

pena es de 2 a 3 años.

3. Tercero. Se recomienda ante los hechos de incumplimiento de la medida de 

protección vinculados a una nueva agresión, que el Ministerio Público, en 

aplicación del principio de favorabilidad penal, tipifique el hecho en el 122° B 

inciso 6, por cuanto tiene la pena menor.

4. Cuarto. Se recomienda al Ministerio Público frente al concurso aparente de 

leyes existente entre el 122° B inciso 6 y 368° tercer párrafo del Código Penal 

Peruano, optar por salidas alternativas a la prisión efectiva, como la conversión 

de pena del artículo 52° del Código Penal Peruano, que establece jornadas 

comunitarias o pagos de días multa; dado que, no es posible la resocialización 

en un sistema penitenciario con una población de internos en los penales que 

llegan a un total de 86 825 personas como resultado  tenemos un 111% de 

hacinamiento que afecta en mayor proporción a los penales ubicados en la 

ciudad de  Lima. INPE (2021)



45 

Quinto. Finalmente, se recomienda al Congreso la elaboración de un proyecto de ley 

destinado a derogar el art. 368° en el extremo de una medida de protección, por 

cuanto ya se encuentra tipificado en el art. 122° B inciso 6; asimismo, a fin de eliminar 

el concurso aparente de leyes existente, recomendando la unificar los criterios, 

mediante la emisión de acuerdos plenarios por las Salas Permanentes 
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Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con 

el formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones para 

cada ítem del instrumento de investigación 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

  Atentamente 

 

 

 

……………..……………………..               ………………………………. 

Julio Cesar Buisa Cárdenas                    Luis Alberto Querie Rea 

autor                                                         autor 



 

 
 

CONSTANCIA DE 

VALIDACIÓN 

Yo, Yliana Del Milagro Alvarado Colmenares con DNI N°42090311, Magister 

en derecho N° 54821, de profesión en abogada, desempeñándose como 

Fiscal adjunta en la Décima Primera fiscalía provincial Penal Corporativa de 

Lima Norte (4to. Despacho). 

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de 

Validación el instrumento. Entrevista “Favorabilidad penal en la tipificación de 

desobediencia de medidas de protección emitida por violencia familiar, Lima 

Este – 2021”. Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo 

formular las siguientes apreciaciones. 

Guía de entrevista 

sobre   Abuso 

funcional policial 

 

Deficiente 

 

Aceptable 

 

Bueno 

 

Muy 

bueno 

 

Excelente 

 

1.  Claridad 
    X 

 

2.  Objetividad 
   X  

 

3.  Actualidad 
    X 

 

4.  Organización 
   X  

 

5.  Suficiencia 
    X 

 

6.  Intencionalidad 
   X  

 

7.  Consistencia 
    X 

 

8.  Coherencia 
   X  

 

9.  Metodología 
    X 

 

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Lima. 

Magister: Yliana Del Milagro Alvarado Colmenares 

DNI: 42090311 

Especialidad en: Derecho Penal 

E-mail: 



 

 
 

 

 





 

 
 

 



 

 
 

 





 

 
 

ANEXO 5  

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión respecto a 

la aplicación del principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por Violencia Familiar, Lima Este – 2021; motivo por el cual, 

se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a  :  

 

Cargo    :  

 

Institución   :  

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes al incumplir una medida 

de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué? 

TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida 

de Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Determinar de qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación de Desobediencia de Medida de Protección emitida por 

violencia familiar, Lima Este – 2021 

. 



2. ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de favorabilidad

penal?

3. ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la tipificación

de Desobediencia de Medida de Protección emitida por violencia familiar?

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Preguntas: 

4. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de delitos frente

al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la violencia

familiar?

5. ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes en los delitos de

desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la violencia familia?

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

Preguntas: 

6. ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el incumplimiento

de una medida de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar en el delito del

368 del CP?

7. ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del Fiscal al calificar

los hechos relacionados al incumplimiento de una medida de protección dictada en el

ámbito de la violencia familiar?

8. ¿De forma se puede cuestionar la tipificación del 368 del Código Penal, realizada por el

Ministerio Público?

Identificar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del CP. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión respecto a 

la aplicación del principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por Violencia Familiar, Lima Este – 2021; motivo por el cual, 

se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistador : Bach. Luis Alberto Querie Rea. 

Entrevistado/a : Antonio Lenin Cabrera Romero. 

Cargo  : Abogado Independiente  

  Ex trabajador del Poder Judicial (18 años).  

Institución   : Independiente. 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre el art. 122º B

inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, al incumplir una medida de protección

dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué?

Si, porque una sola conducta se enmarca en dos tipos penales, una que

reprime al que causa lesiones o afectación psicológica, la misma que se agrava

TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida de 

Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Determinar de qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación de Desobediencia de Medida de Protección emitida por 

violencia familiar, Lima Este – 2021. 



 

 
 

por la contravención de una medida de protección y la otra que reprime la 

desobediencia o resistencia a una medida de protección emitida por autoridad 

competente. 

2. ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de 

favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B 

inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, por incumplimiento de una medida 

de protección dictada en el ámbito de violencia familiar? 

Se va a garantizar la aplicación de la ley más favorable al procesado, 

consagrado en el artículo 139° inc. 11 de la Constitución Política del Perú. 

 

3. ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la 

tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por violencia 

familiar? 

Respetando los mandatos constitucionales y los principios y derechos de la 

función jurisdiccional.  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, frente al 

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar? 

Considero que debe ser gradual y las medidas deben tomarse en forma 

enérgica, realizando los apremios que estipula la norma. 

 

2. ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes entre 

el art. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, en los delitos de 

desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familia? 

De quien la aplica. 

Identificar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Preguntas: 

3. ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familiar, regulada en art.  368º tercer párrafo del CP?

El ministerio publico considera que la prensa pueda desacreditarlos ante una

decisión magnánima y por temor, a que con tanto incumplimiento se pueda dar un

feminicidio o muerte de algún integrante del grupo familiar.

4. ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del

Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art.

368º tercer párrafo del CP?

Influye demasiado en las decisiones que pudiera tomar el representante del

ministerio público al momento de tipificar el delito.

5. ¿De forma se puede cuestionar la tipificación del art. 368º tercer párrafo del

CP, realizada por el Ministerio Público?

Se puede cuestionar la tipificación del art. 368° tercer párrafo realizado por el

ministerio público porque vulnera los principios de la carta magna (art. 139° inc.

11).

ENTREVISTADO 

Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del CP.



 

 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión respecto a 

la aplicación del principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por Violencia Familiar, Lima Este – 2021; motivo por el cual, 

se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistador  : Bach. Julio Cesar Buisa Cárdenas 

Entrevistado/a  : Carlos Benjamín Becerra Valencia 

Cargo    : Fiscal Adjunto Provincial  

Institución   :   Ministerio Público. 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre el art. 

122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, al incumplir una medida de 

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué? 

Que no, apunta ya que si bien son normas parecidas que protegen con una 

medida de protección; En el primer caso es un agravante a la pena; En el 

TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida de 

Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Determinar de qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación de Desobediencia de Medida de Protección emitida por 

violencia familiar, Lima Este – 2021. 

 



segundo caso al no cumplimiento de una medida de protección expedido por 

un juez y que esté señalado claramente en la medida de protección. 

2. ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de

favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B

inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, por incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de violencia familiar?

En la aplicación penal se aplica cuando se comete ambos delitos como el

concurso real de delitos sumándose la pena mínima de ambos delitos entre el

delito de lesiones corporales y resistencia a la autoridad.

3. ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la

tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por

violencia familiar?

En el supuesto que de un mismo hecho se aplique la pena de cada delito por

separado en ese caso se aplica el concurso ideal de delitos donde la pena del

delito más fuerte se aplica a la pena mínima.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Preguntas: 

4. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de

delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, frente

al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de

la violencia familiar?

La consecuencia es la aplicación de la pena mínima del delito más grave, pero

tiene que ser sobre los delitos sobre el mismo hecho ocurrido.

Identificar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



 

 
 

5. ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes entre 

el art. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, en los delitos de 

desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familia? 

Durante los debates en audiencias en los procesos inmediatos o control de 

acusación existen observaciones formales y sustanciales por parte de los 

abogados de los imputados en ser considerados culpables de un solo delito y 

no de 2 delitos por lo que se debate el principal punto, es la correcta notificación 

de la medida de protección al denunciado y la medida de protección dicho 

punto sea claro y preciso. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

Preguntas: 

 

6. ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el 

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar, regulada en art.  368º tercer párrafo del CP? 

Más que llamarlos razones es tener el criterio penal de asumir dicha posición, es 

que el agente del delito es reincidente y que esté debidamente notificado, ya que 

este sabiendo que cometió el delito anteriormente volviéndolo a cometer 

nuevamente acarrea nuevas sanciones penales. 

 

7. ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del 

Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida 

de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art. 

368º tercer párrafo del CP? 

Influye mucho ya que la misma se lo generan los acusados al ser reincidentes 

aunado al de la opresión de la población, presión al ministerio público ya que 

genera tensión al momento de elegir el tipo penal. 

 

Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del CP. 

 



8. ¿De forma se puede cuestionar la tipificación del art. 368º tercer párrafo del

CP, realizada por el Ministerio Público?

Mas que cuestionar, la norma es clara se pretende ser más precisos en cuanto a

la reincidencia de tales incumplimientos y que tales medidas se han incumplido,

estén los agresores debidamente notificados y que haya más de 2 denuncias por

el mismo delito en el sistema SGF - sistema fiscal; creo que la labor fiscal en un

estudio realizado al 2021 y 2022 ha tenido más sentencias, siguiendo las

expectativas trazadas.

ENTREVISTADO 



 

 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión respecto a 

la aplicación del principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por Violencia Familiar, Lima Este – 2021; motivo por el cual, 

se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistador  : Bach. Luis Alberto Querie Rea 

Entrevistado/a  : Arturo Conga Soto 

Cargo    : Titular Gerente 

Institución   :   Estudio Conga Soto Asesores & Consultores E.I.R.L. 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre el art. 

122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, al incumplir una medida de 

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué? 

Si bien es cierto, existe un concurso aparente de leyes, sin embargo, cada tipo 

penal (122° B inc. 6 y 368° tercer párrafo del CP), tiene sus propios elementos 

TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida de 

Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Determinar de qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación de Desobediencia de Medida de Protección emitida por 

violencia familiar, Lima Este – 2021. 

 



constitutivos del delito, tal es así, que, para configurar dentro del tipo penal de 

desobediencia o resistencia, previsto en el tercer párrafo del art. 368° del CP, 

previamente, el agente debe ser requerido bajo apercibimiento de declarársele 

incurso en la comisión del delito de resistencia o desobediencia a la autoridad. 

En cambio, en el art. 122° B inc. 6, la sola contravención constituye como delito 

de agresiones en contra de las mujeres e IGF en su forma agravada. 

2. ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de

favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B

inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, por incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de violencia familiar?

Conforme al sustento factico a la respuesta anterior, cada tipo penal tiene su

propia configuración tanto como elementos objetivos y subjetivos.

3. ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la

tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por

violencia familiar?

Es verdad que el inc. 11 del art. 139° de la CPE, consagra el principio de

favorabilidad, empero, en el caso materia de la pregunta si no existiera en la

resolución que dicta las medidas de protección el apercibimiento, bajo este

principio se tendría que tipificar en el art. 122° B inc. 6.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Preguntas: 

4. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de

delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, frente

al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de

la violencia familiar?

Identificar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



En el hipotético caso, que, a pesar de no existir un apercibimiento previo y se 

condena por resistencia a la autoridad previsto en la parte infine del art. 368° 

tercer párrafo del CP, se estaría vulnerando, no solamente el principio de 

favorabilidad, sino también el principio de legalidad y por ende el debido 

proceso y como consecuencia en caso de haber sido condenado y confirmada 

por la instancia superior, vía proceso constitucional de Habeas Corpus, se 

podría lograr la nulidad de la sentencia. 

5. ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes entre

el art. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, en los delitos de

desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familia?

Desde mi punto de vista, la única manera que podría superarse frente a un

caso de concurso aparente de leyes a través de una norma jurídica, sin

embargo, en la actualidad estamos observando que se está complementando

a través de sentencias casatorias, con lo cual no estoy de acuerdo, porque se

está vulnerando el principio de legalidad (como vamos, subsanar, superar con

jurisprudencias un tipo penal, pero sin embargo se observa en la realidad.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Preguntas: 

6. ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familiar, regulada en art.  368º tercer párrafo del CP?

No creo que se siga un criterio uniforme dentro del ministerio público, porque cada

funcionario está aplicando un criterio distinto, en otras palabras, se está

inaplicando tal conforme estamos señalando, están vulnerando el principio de

favorabilidad penal y por ende el principio de legalidad y debido proceso.

Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del CP.



7. ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del

Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art.

368º tercer párrafo del CP?

Sobre el particular, para mi es relativo, porque tenemos funcionarios y magistrados

que no se someten a ningún tipo de presión, porque gozan de total independencia.

Habiendo un porcentaje que si se doblega ante la presión mediática.

8. ¿De forma se puede cuestionar la tipificación del art. 368º tercer párrafo del

CP, realizada por el Ministerio Público?

De manera categórica, si es que en la medida de protección no existe el

apercibimiento de que se remitirán las piezas procesales al ministerio público para

que sea denunciado por la comisión del delito de desobediencia o resistencia a la

autoridad. (Si no dice eso, la sola trasgresión o contravención de las medidas de

protección se debe tipificar en el art. 122° B inc. 6 del CP).

ENTREVISTADO 



GUÍA DE ENTREVISTA 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión respecto a 

la aplicación del principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por Violencia Familiar, Lima Este – 2021; motivo por el cual, 

se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistador : Bach. Julio Cesar Buisa Cárdenas 

Entrevistado/a : Jimmy Robert Pérez Diaz. 

Cargo  : Abogado Independiente 

Institución  :   Estudio Jurídico 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre el art.

122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, al incumplir una medida de

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué?

Sí, es preciso señalar que ambos tipos legales, reprimen el mismo

comportamiento; sin embargo, tal premisa debe validarse, como parte de un

TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida de 

Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Determinar de qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación del delito de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



primer análisis. Considerando una que causa lesiones o afectación psicológica, 

la misma que se agrava por el incumplimiento de una medida de protección y 

la otra que castiga la desobediencia o resistencia a una medida de protección 

emitida por autoridad competente. 

2. ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de

favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B

inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, por incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de violencia familiar?

Es preciso señalar, que, en caso de conflicto aparente de leyes penales, en la

interpretación de la ley, cuando no hay claridad, se aplica el criterio teleológico

de interpretar restrictivamente lo perjudicial y favorablemente lo beneficioso,

considerando los acuerdos plenarios que unifican criterios frente a esta

problemática, se debe dar lugar a lo estipulado en el artículo 139° inc. 11 de la

Constitución Política del Perú.

3. ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la

tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por

violencia familiar?

Debemos de entender que, en el presente caso, se busca por todos los medios

jurídicos legales lo más beneficioso para quien incurre en esta causal, pero se

tendrá que valorar el comportamiento, antecedentes y los agravantes, para la

aplicación de este principio planteado en la pregunta escogiendo

motivadamente la norma más favorable para el imputado, examinando los

presupuestos como necesidad, proporcionalidad… para de esta manera

arribar a la tipificación más conveniente en delito que contraviene  una medida

de protección que podría ser el art.122B inciso 6 seguido de una conversión

de pena, escogiendo otras alternativas menos gravosas para el desobediente.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Identificar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



 

 
 

Preguntas: 

4. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, frente 

al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de 

la violencia familiar? 

La consecuencia de incoar y encuadrar la tipificación en el concurso ideal del 

art 48 del CP siempre ira en detrimento del imputado ya que como 

consecuencia de este articulado perdería su libertad en aplicación de la pena 

más grave cuando se debería optar por una medida menos gravosa que no 

afecten también la unidad familiar en el contexto que da estos casos. 

 

5. ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes entre 

el art. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, en los delitos de 

desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familia? 

En la actualidad el delito de desobediencia a las medidas de protección en los 

casos de violencia familiar, presenta una controversia generada tras la 

subsistencia del tercer párrafo del artículo 368 e inciso 6 del artículo 122-B  

inciso 6 en nuestro C.P, debido a que ambos artículos regulan un mismo 

supuesto fáctico con diferentes consecuencias jurídico penales completamente 

distintas en la sanción, situación que representa un conflicto en los juzgadores 

al momento de resolver, más aún, considerando que las dos normas regulan 

agresiones contra la mujer y desobediencia a la autoridad en contexto familiar 

genera cierta confusión sobre su aplicación a casos específicos, obligando a 

los operadores a elegir la normativa de conformidad con su discrecionalidad, 

sin embargo tenemos los acuerdo plenarios  nacionales distritales que nos 

ayudan y unifican  criterios para resolver los delitos de desobediencia a una 

mediad de protección en el contexto de violencia familiar también se podría 

plantear alguna complementariedad a los articulados en mención para 

solucionar este muy discrepante conflicto aparente. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del CP. 

 



Preguntas: 

6. ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familiar, regulada en art.  368º tercer párrafo del CP?

Se entiende que la labor del Ministerio Público, que ha consignado la aplicación

diferenciada entre sus operadores, quienes hacen uso de su interpretación lógica,

las cuales han colisionado afectando presunción de inocencia y en algunos casos

trayendo como consecuencia la afectación del debido proceso, principio de

legalidad entre otros.

7. ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del

Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art.

368º tercer párrafo del CP?

A título personal, debemos entender que los funcionarios del ministerio Publico

son independientes, así como mantienen una preparación optima, que será

fundamental para el desarrollo de sus funciones buscando ser objetivos, dejando

de lado la presión mediática, donde existe un porcentaje mínimo que aún no ha

podido superar la barrera de la presión mediática por lo cual actúan de forma

subjetiva frente a estos delitos de violencia familiar.

8. ¿De forma se puede cuestionar la tipificación del art. 368º tercer párrafo del

CP, realizada por el Ministerio Público?

El cuestionamiento debe ser hacia el ministerio público muchas veces niega la

presencia de un concurso aparente y que se esfuerza en tipificar estos delitos con

el articulado 368 tercer párrafo del CP. delito de desobediencia a una medida de

protección que afectaría gravemente la libertad del imputado, el ministerio público

debería tener un criterio de favorabilidad penal que tiene fundamento

constitucional asimismo interponer una tutela de derechos en cuanto a la

tipificación inadecuada.



 Entrevistado 

  Jimmy Robert Pérez Diaz. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión respecto a 

la aplicación del principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por Violencia Familiar, Lima Este – 2021; motivo por el cual, 

se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistador : Bach. Luis Alberto Querie Rea. 

Entrevistado/a : Deysy Doris Giraldez Solano. 

Cargo  : Fiscal Adjunta Provincial 

Institución  :   Ministerio Público 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre el art.

122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, al incumplir una medida de

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué?

TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida de 

Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Determinar de qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación de Desobediencia de Medida de Protección emitida por 

violencia familiar, Lima Este – 2021. 



 

 
 

Si, porque una misma conducta se subsume en dos tipos penales (Agresiones 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar y resistencia o desobediencia a 

la autoridad). 

 

2. ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de 

favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B 

inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, por incumplimiento de una medida 

de protección dictada en el ámbito de violencia familiar? 

Se reducirá considerablemente el hacinamiento penitenciario a través de la 

conversión de la pena y se buscará rehabilitar al imputado con terapias 

psicológicas. 

 

3. ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la 

tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por 

violencia familiar? 

Guardando los preceptos Constitucionales consagrados en el art. 139° inc. 11 

de la Constitución Política del Perú. Aplicando el principio de especialidad 

frente al concurso ideal de delitos en estos casos.  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

4. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, frente 

al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de 

la violencia familiar? 

Que, al aplicar el concurso ideal de delitos, se deberá tipificar el de la pena 

más grave, en este caso se tipificaría la conducta en el art. 368° tercer párrafo 

del CP, el cual vulneraria, el debido proceso y sobre todo el principio de 

legalidad. 

Identificar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



5. ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes entre

el art. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, en los delitos de

desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familia?

En la actualidad el delito de desobediencia a las medidas de protección en los

casos de violencia familiar, presenta una controversia generada tras la

subsistencia del tercer párrafo del artículo 368 e inciso 6 del artículo 122-B

inciso 6 en nuestro C.P, debido a que ambos artículos regulan un mismo

supuesto fáctico con diferentes consecuencias jurídico penales completamente

distintas Se daría solución al conflicto aparente de leyes, modificando el art.

368° tercer párrafo, unificando criterios con la finalidad de no vulnerar el

principio de favorabilidad consagrado en la Constitución Política del Estado.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Preguntas: 

6. ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familiar, regulada en art.  368º tercer párrafo del CP?

La reincidencia del imputado al cometer de manera sistemática este delito y para

tipificar como tal el delito de resistencia o desobediencia a la autoridad (art. 368°

tercer párrafo del CP) el imputado debe de ser válidamente emplazado, de lo

contrario se estaría vulnerando el debido proceso.

7. ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del

Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art.

368º tercer párrafo del CP?

Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del CP.



 

 
 

En la mayoría de casos se puede decir que, si se toma en cuenta la presión 

mediática, al momento de solicitar algún tipo de requerimiento a nivel judicial (ya 

sea prisión preventiva o medidas coercitivas como lo establece el art. 268° del 

CP). 

 

8. ¿De forma se puede cuestionar la tipificación del art. 368º tercer párrafo del 

CP, realizada por el Ministerio Público? 

Se puede cuestionar la aplicación del art. 368° tercer párrafo del CP, siempre y 

cuando se vulnere el debido proceso, la inaplicación del principio de favorabilidad, 

la transgresión del Código del niño y adolescente y como punto más importante 

para evitar el hacinamiento carcelario. 

 

  



GUÍA DE ENTREVISTA 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión respecto a 

la aplicación del principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por Violencia Familiar, Lima Este – 2021; motivo por el cual, 

se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistador : Bach. Luis Alberto Querie Rea. 

Entrevistado/a : Patricia Dávila Contreras. 

Cargo  : Fiscal provincial Penal 

Institución  :   Ministerio Público 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre el art.

122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, al incumplir una medida de

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué?

Si, considero que existe un concurso aparente de leyes entre esto dos artículos

del código penal, ya que una misma conducta se subsume en dos tipos penales

TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida de 

Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Determinar de qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación del delito de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



porque ambas sancionan el incumplimiento de las medidas de protección 

emitidas por violencia familiar. 

2. ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de

favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B

inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, por incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de violencia familiar?

No creo que se venga aplicando el principio de favorabilidad penal, porque un

numero de fiscales aplica el concurso ideal de delitos, ya que es un delito

pluriofensivo con matices diferentes y no existe una unidad de criterio.

3. ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la

tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por

violencia familiar?

Aplicando las normas en la materia y respetando la jerarquía de las leyes.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Preguntas: 

4. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de

delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, frente

al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de

la violencia familiar?

Por el efecto disuasivo que pudiera resultar a favor de la víctima.

5. ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes entre

el art. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, en los delitos de

desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familia?

Identificar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



Aplicando los criterios jurisprudenciales del Poder Judicial, respecto a la 

aplicación del art. 122° B inc. 6 del código penal. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Preguntas: 

6. ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familiar, regulada en art.  368º tercer párrafo del CP?

Considero que las medidas de protección emitidas por autoridad competente,

tienen la finalidad de prevenir nuevos hechos de violencia y ante su incumplimiento

se estaría desobedeciendo una orden expresa, sancionable en el ordenamiento

jurídico.

7. ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del

Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art.

368º tercer párrafo del CP?

No es trascendental la influencia mediática para la toma de decisiones del

representante del ministerio público, ya que somos autónomos en las decisiones

en el ejercicio de nuestra función pública.

8. ¿De forma se puede cuestionar la tipificación del art. 368º tercer párrafo del

CP, realizada por el Ministerio Público?

Porque la aplicación del art. 122° B inc. 6 es más favorable al imputado y se estaría

respetando la aplicación del principio de favorabilidad consagrado en la

Constitución Política del Estado.

Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del CP.



GUÍA DE ENTREVISTA 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión respecto a 

la aplicación del principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por Violencia Familiar, Lima Este – 2021; motivo por el cual, 

se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistador : Bach. Luis Alberto Querie Rea. 

Entrevistado/a : Sonia Meneses Palomino. 

Cargo  : Juez de Familia de Huamanga 

Institución  :   Poder Judicial 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre el art.

122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, al incumplir una medida de

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué?

No, porque estamos ante dos tipos penales con supuestos de hecho distintos,

tanto más si se tiene en cuenta, conforme últimas modificatoria, que la

TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida de 

Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Determinar de qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación del delito de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



“prohibición de agresión” NO ES UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN. Por tanto, 

se cumplirse ello en el momento de dictar medidas de protección, no debería 

presentarse de modo alguna ninguna cuestión discutible. Ahora bien, en el 

supuesto de que se haya dispuesto como “medida de protección”, la 

“prohibición de agredir a la mujer o al integrante del grupo familiar-IGF”, podría 

darse el concurso aparente de leyes, en el caso concreto, tratándose solo del 

supuesto de “delito de agresión contra la mujer y los IGF”. Ello es así porque, 

ante el incumplimiento de una medida de protección, mientras el inciso 6) del 

artículo 122-B establece que ese “incumplimiento” es una circunstancia 

agravante que agrava la pena privativa de libertad prevista en el tipo base de 

2 a 3 años; el artículo 368 establece que ese mismo “incumplimiento” se 

sanciona con 5 a 8 años.  

Son supuestos de hecho totalmente distintos. 

-En el artículo 122-B el supuesto de hecho es la “agresión” a la mujer o un

integrante del grupo familiar y el “incumplimiento” de la medida de protección 

es solo una agravante. 

-En el artículo 368, el supuesto de hecho es el incumplimiento de la medida

de protección. 

Son tipos penales distintos que dará lugar a procesos penales diferentes, con 

imputaciones distintas. En uno, imputarán “agresión” y, en otra, imputarán que 

“incumplió la medida de protección”. 

Ahora bien, cuando se procese “delito de agresión” se invocará el 

“incumplimiento” solo para determinar si estamos ante un tipo base o tipo 

agravado. 

En cambio, cuando se procese por “desobediencia” se invocará que se ha 

incumplido la medida de protección, pese a estar debidamente notificado, y, 

siempre que el apercibimiento se haya realizado en ese sentido. Los 

presupuestos a denunciar, acusar y sentenciar son diferentes. 

2. ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de

favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B

inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, por incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de violencia familiar?



Conforme señale, creo que no será necesario invocar el principio de 

favorabilidad, pues cuando se procese “delito de agresión” se invocará el 

“incumplimiento” solo para determinar si estamos ante un tipo base o tipo 

agravado. En cambio, cuando se procese por “desobediencia” se invocará que 

se ha incumplido la medida de protección, pese a estar debidamente notificado, 

y, siempre que el apercibimiento se haya realizado en ese sentido. 

Además, puede haber incumplimiento de la medida de protección no solo 

respecto de un “delito de agresión” (artículo 122-B), sino también respecto de 

un delito de lesiones graves por violencia contra la mujer o IGF (artículo 121-

B o inclusive en caso de faltas contra la persona en su modalidad de 

maltrato. 

Por ejemplo, si sobre X pesa la medida de protección la PROHIBICIÓN DE 

ACERCAMIENTO, y, posterior a ello, estando bien notificado y con 

apercibimiento expreso de ser denunciado por desobediencia a la autoridad, 

comete agresiones contra su cónyuge, cuál sería la consecuencia jurídica: 

1.Será procesado por delito de agresión: se aplica el tipo penal del 122-B que

persigue la conducta lesiva del bien jurídico “integridad física” por ejemplo en 

un contexto de género. Aquí, la acción es “causar a otras lesiones…”. Y, la 

agravante por “incumplimiento de medidas” NO SERÁ el haber agredido 

nuevamente sino el no haber acatado la “medida de alejamiento”, por ejemplo. 

2.Será procesado, además, por delito de desobediencia: se aplica el tipo penal

del 368 en el que se persigue la conducta lesiva del bien jurídico de autoridad. 

Aquí, la acción es “incumplir” la medida de protección. Y, como dijimos, la 

medida de protección no es “no volver a agredir” sino no cumplir las medidas 

de protección que son: prohibición de alejamiento, de comunicación, disponer 

de los bienes comunes, no cumplir la terapia reeducativa, etc. 

Cabe aclarar que todo “nuevo hecho” conlleva siempre dos consecuencias 

jurídicas penales: 

-ser denunciado por delito de agresión, delito de lesiones (artículo 121), faltas

contra la persona en su modalidad de maltrato (artículo 442). 



-Y, a su vez, ser denunciado por delito de desobediencia o resistencia a la

autoridad, porque para cometer la nueva agresión el agente tuvo que haberse 

aproximado a la víctima faltando la medida de protección de alejamiento, por 

ejemplo. Aquí, no se persigue el hecho de la “nueva agresión”, sino cual 

medida de protección incumplió, y, si tenía conocimiento de dicha medida 

(notificación válida). 

 Ahora bien, en el supuesto de afirmar concurso aparente de leyes -que no 

comparto- se aplicaría el artículo 122-B por principio de favorabilidad penal, 

siendo un principio constitucional, considero que el efecto no necesariamente 

sería contraproducente en el caso del delito de agresión contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar (artículo 122-B), pues el fin buscado de todos 

modos se cumple, cual es, que la persona agresora tendrá consecuencias 

penales en caso de incumplimiento de las medidas de protección. 

3. ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la

tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por

violencia familiar?

Invocando la constitucionalidad del principio de favorabilidad, prevista en el

artículo 139 del CPE, inciso 11; y la jurisprudencia existente sobre concurso

aparente de ley.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Preguntas: 

4. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de

delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, frente

al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de

la violencia familiar?

No será factible solicitar prisión preventiva, por ejemplo.

Identificar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



5. ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes entre

el art. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, en los delitos de

desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familia?

Considero a través del principio de unidad de aplicación de la Ley Penal, y no

precisamente el de combinación de leyes, así como el principio de

especialidad.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Preguntas: 

6. ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la

violencia familiar, regulada en art.  368º tercer párrafo del CP?

Las razones son las que se vinculan con la existencia de una medida de protección

debidamente notificada a la persona agresora y que, posterior a ello, ha roto las

prohibiciones de acercamiento, comunicación, tratamiento reeducativo, etc. Aquí,

el fiscal no valora la “nueva agresión” como presupuesto sino cuál medida de

protección impuesta por el juez de familia ha sido desobedecida.

7. ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del

Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art.

368º tercer párrafo del CP?

La presión mediática en el actuar fiscal siempre está presente, más aún tratándose

de casos de mujeres. Sin embargo, no cabría ceder a dicha presión, en tanto, el

principio de favorabilidad es un principio y deber constitucional. Además, conforme

es mi postura, no tendría necesidad de optar por el artículo 122-B; sino que deberá

sancionar por el delito de agresión de ese tipo penal; pero, a su vez, también se

deberá sancionar por el delito de desobediencia o resistencia a la autoridad por

incumplir la medida de protección válidamente notificada.

Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del CP.



8. ¿De forma se puede cuestionar la tipificación del art. 368º tercer párrafo del

CP, realizada por el Ministerio Público?

No hay argumento válido para cuestionar esa tipificación, en tanto, el supuesto de

hecho invocado no es la “agresión a la mujer o IGF” sino el “incumplimiento de la

medida de protección”, ello, porque la lesión del bien jurídico invocado será distinta

en uno y otro supuesto.

Ahora, el cuestionamiento podría darse cuando el fiscal no determina cuál medida

de protección en concreto se ha incumplido; si ha sido debidamente notificado con

esa medida de protección; y, si se comprueba objetivamente -más allá de la sola

palabra de la denunciante- la acción con el cual el agente ha incumplido la medida

de protección. En mi práctica, por ejemplo, se comprueba con el “acta de

intervención en flagrancia” en el que consta la detención del denunciado-agresor

en el domicilio de la víctima, comprobando con ello que ha incumplido la medida

de protección de prohibición de alejamiento.



GUÍA DE ENTREVISTA 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión respecto a 

la aplicación del principio de favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de 

Medida de Protección emitida por Violencia Familiar, Lima Este – 2021; motivo por el cual, 

se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistador : Bach. Julio Cesar Buisa Cárdenas 

Entrevistado/a : Hussein Contreras Esquivel 

Cargo  : Fiscal Adjunto Provincial 

Institución  :   Ministerio Público 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que existe un concurso aparente de leyes entre el art.

122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, al incumplir una medida de

protección dictada en el ámbito de la violencia familiar? ¿Por qué?

Si existe un concurso aparente de leyes entre los tipos penales del 122B inc. 6

y del 368° del CPP; por cuanto ambos artículos regulan el incumplimiento de

TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medida de 

Protección emitida por violencia familiar, Lima Este – 2021. 

Determinar de qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal 

en la tipificación del delito de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



una medida de protección emitida por el Juez de Familia, en el ámbito de los 

delitos de violencia familiar; no obstante, a consideración personal existiría una 

matiz diferenciada; por cuanto el 122B inc.6 debiera ser aplicable cuando se 

genere una lesión o una afectación psicológica; debido a que el bien jurídico 

tutelado es la salud del miembro familiar o de la mujer; mientras que, el artículo 

368° podría sancionar cualquier incumplimiento de la medida de protección, 

por ejemplo la comunicación telefónica o el acercamiento a la víctima, sin 

necesidad de ser exigible la afectación a la salud; dado que, su bien jurídico 

protegido es la correcta y normal administración de justicia; siendo así, podría 

existir una diferenciación en cuanto al bien jurídico que protege; sin embargo, 

el debate actual de la doctrina se centra cuando existe una lesión a la salud 

física o mental de la víctima que previamente fue ordenada por el Juez de 

Familia la abstención de cualquier acto de violencia. 

2. ¿En su opinión cuales son los efectos de la aplicación del principio de

favorabilidad penal en el concurso aparente de leyes entre el art. 122º B

inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, por incumplimiento de una medida

de protección dictada en el ámbito de violencia familiar?

Por el principio de favorabilidad penal establecido en la Constitución Política

del Perú en el artículo 139 inciso 11, cuando se presente un conflicto de leyes,

como el que sucede entre los artículos 122B inc 6 y 368 del CP, se deberá

optar por el delito cuya pena le sea más favorable al imputado; dicho principio

le es aplicable tanto al juez como al Fiscal, este último en atención al principio

de objetividad deberá tipificar los hechos por el delito que contenga la pena

más leve.

3. ¿De qué manera se puede aplicar el principio de favorabilidad penal en la

tipificación de desobediencia de medida de protección emitida por

violencia familiar?

El principio de favorabilidad penal, se aplicará en la tipificación del hecho

relacionado al incumplimiento de una medida de protección dentro de un

contexto de violencia, para lo cual el fiscal deberá tipificarlo en el 122B,

materializando de esa manera su objetividad; puesto que, no se dejará llevar



 

 
 

por presiones externas; asimismo, su motivación se amparará en el principio 

de especialidad bajo la premisa de que el artículo 122° B inc. 6, es el aplicable 

por cuanto protege la salud corporal y psicológica de los integrantes del grupo 

familiar; así como, de la mujer; mientras que, el delito del 368° protege un bien 

jurídico distinto (correcto funcionamiento de la Administración Pública), distinto 

al delito que es materia de investigación.   

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

4. ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos entre los arts. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, frente 

al incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de 

la violencia familiar? 

Dentro de los efectos se encuentran los siguientes: (i) si se tipifica el hecho en 

el artículo 368° el imputado podrá verse privado de su libertad con una condena 

efectiva; puesto que el rango punitivo oscila entre los 5 y 8 años, (ii) podrá ser 

sujeto de prisión preventiva por 9 a 18 meses por cuanto el delito atribuido tiene 

pena superior a los 4 años, superando así la prognosis de pena. 

 

5. ¿De qué manera se podría solucionar el conflicto aparente de leyes entre 

el art. 122º B inc. 6 y el 368º tercer párrafo del CP, en los delitos de 

desobediencia de medida de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familia? 

(i) Mediante modificación normativa por parte del Congreso derogando el 3er 

párrafo del 368 del CP, (ii) sentencia Casatorio o acuerdo plenario emitido por 

la Corte Suprema en la que precisen los supuestos aplicables para que, 

cuando se presente el incumpliendo de medida de protección se opte por el 

122B inc.6 del CP, (iii) que el Ministerio Público tipifique los hechos en 

aplicación al principio de Especialidad y de favorabilidad penal. 

Identificar las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal de 

delitos frente a hechos de Desobediencia de Medida de Protección emitida 

por violencia familiar, Lima Este – 2021. 



 

 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

Preguntas: 

6. ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministerio Público a tipificar el 

incumplimiento de una medida de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar, regulada en art.  368º tercer párrafo del CP? 

Considero que la ciclicidad de la violencia familiar es la razón fundamental que 

lleva al Fiscal a optar por el concurso ideal de delitos, preponderando la pena del 

368° del CP; ya que, no hay forma de que el imputado comprenda la gravedad de 

sus actos y que evite repetirlos; más aún si previamente se le puso en 

conocimiento sobre los actos que no debía realizar en agravio de la víctima, todo 

ello contenido en la Resolución de medidas de protección; sin embargo, muestra 

un total desprecio al mandato judicial; es por ello que el fiscal no ve otra forma 

para que el imputado (i) deje de agredir a la víctima y (iii) que purgando una pena 

efectiva es más seguro que cambie su conducta y se reinserte en sociedad 

(resocialización). 

7. ¿Explique usted, como la presión mediática influye en la objetividad del 

Fiscal al calificar los hechos relacionados al incumplimiento de una medida 

de protección dictada en el ámbito de la violencia familiar tipificado en el art. 

368º tercer párrafo del CP? 

Considero, que en algunos casos la familia de las víctimas y la prensa ejercen 

presión mediática sobre las acciones del Fiscal; sin embargo, el Fiscal deberá 

actuar conforme al principio de objetividad y de legalidad dentro de la investigación 

y ello se materializa también al momento de tipificar el hecho por una pena menor 

o una mayor, según amerite la gravedad del caso. 

 

8. ¿De forma se puede cuestionar la tipificación del art. 368º tercer párrafo del 

CP, realizada por el Ministerio Público? 

Considero que en la Etapa intermedia se podrá cuestionar la imputación  de la 

acusación, conforme lo que detalla el artículo 350 del CPP; asimismo, se podrá 

Identificar las razones que llevan al Ministerio Público para tipificar el 

incumplimiento de las medidas de protección dictada en el ámbito de la 

violencia familiar en el artículo 368° Tercer párrafo del CP. 

 



cuestionar la imputación, cuando se requiera prisión preventiva; en tanto que es 

óbice para lograr una prognosis de pena, de lo contrario si se tipificaría en el 122B 

y no en 368, no superaría los 4 años de pena; por ende, si tendría incidencia en 

la Prisión Preventiva sobre este presupuesto; del mismo modo, también se podría 

cuestionar la imputación mediante una tutela de derechos, cuestionando; por 

cuanto una inadecuada calificación incidiría en la libertad del imputado, ello dentro 

de la etapa de investigación  preparatoria. 



TÍTULO: Favorabilidad penal en la tipificación de Desobediencia de Medidas de Protección emitida por violencia familiar, Lima 

Este – 2021.  

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL: 

¿De qué manera se 

puede aplicar el principio 

de favorabilidad penal en 

la tipificación de 

Desobediencia de 

Medidas de Protección 

emitida por violencia 

familiar, Lima Este – 

2021? 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar de qué manera se 

puede aplicar el principio de 

favorabilidad penal en la 

tipificación de Desobediencia 

de Medidas de Protección 

emitida por violencia familiar, 

Lima Este – 2021 

SUPUESTO GENERAL: 

El principio de favorabilidad penal en la tipificación de 

Desobediencia de Medidas de Protección emitida por 

violencia familiar, Lima Este – 2021, se puede ponderar 

siempre que, el Ministerio Público tipifique el 

incumplimiento de una medida de protección emitida en 

el ámbito de la violencia familiar en el Art.122° B inc. 6 

del Código Penal; puesto que tiene, una pena privativa 

de 2 a 3 años, la cual es menor al que se encuentra 

regulado en el 368° del Código Penal de 5 a 8 años de 

prisión. 

CATEGORÍA 1: El 

principio de 

favorabilidad penal 

Subcategoría 1: 

Concurso aparente 

de leyes 

Subcategoría 2: 

Calificación 

Jurídica  

ANEXO 6 TABLA DE CATEGORIZACION APRIORÍSTICA 



PROBLEMA 

ESPECÍFICO 01: 

¿Cuáles son las 

consecuencias jurídicas 

de aplicar el concurso 

ideal de delitos frente a 

hechos de 

Desobediencia de 

Medidas de Protección 

emitida por violencia 

familiar, Lima Este – 

2021? 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 02: 

¿Cuáles son las razones 

que llevan al Ministerio 

OBJETIVO ESPECÍFICO 01: 

Precisar las consecuencias 

jurídicas de aplicar el concurso 

ideal de delitos frente a hechos 

de Desobediencia de Medidas 

de Protección emitida por 

violencia familiar, Lima Este – 

2021. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01: 

Las consecuencias jurídicas de aplicar el concurso ideal 

de delitos frente a hechos de Desobediencia de 

Medidas de Protección emitida por violencia familiar, 

Lima Este – 2021, son: (i) que se va a aplicar la pena 

del delito más grave de 5 a 8 años de prisión, regulada 

en el artículo 368° tercer párrafo del Código Penal, (ii) 

se va a privar de la libertad a un individuo, y (iii) se 

puede requerir una prisión preventiva; dado que, el 

delito supera los 4 años  - prognosis de pena, (iv) se 

vulnera al principio de favorabilidad de la ley penal, 

regulado en el inciso 11 del artículo 139 de la 

Constitución; puesto que, se aplicaría la pena más 

grave en vez de la pena menor de 1-3 años del 122b 

inciso 6 del Código Penal.  

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: 

Las razones que llevan al Ministerio Público para 

tipificar la vulneración a las medidas de protección en el 

CATEGORÍA 2: 

Delito de 

Desobediencia de 

Medidas de 

Protección emitida 

por violencia 

familiar 

Subcategoría 1: 

Derecho de 

Libertad  

Subcategoría 2: 

Prisión Preventiva. 



 

 
 

Público para tipificar la 

vulneración a las 

medidas de protección 

en el ámbito del delito de 

violencia familiar en el 

artículo 368° Tercer 

párrafo del Código 

Penal? 

 

Identificar las razones que 

llevan al Ministerio Público 

para tipificar la vulneración a 

las medidas de protección en 

el ámbito del delito de violencia 

familiar en el artículo 368° 

Tercer párrafo del Código 

Penal. 

 

ámbito del delito de violencia familiar en el artículo 368° 

Tercer párrafo del Código Penal son: (i) por la presión 

mediática, al ser la violencia familiar un delito 

reprochable por toda la sociedad, en lo general la 

víctima y sus familiares suelen presionar a través de los 

medios de comunicación para que la fiscalía tipifique 

este delito por la pena más grave 5-8 años, en vez de 

aplicarse el delito de pena menor del 122B inc. 6 del CP 

cuya pena es de 2-3 años, en aplicación del principio de 

favorabilidad penal, (ii) existe la posibilidad de que la 

persona que ha desobedecido una medida de 

protección vuelva a reincidir en su conducta delictiva, 

por ende, la prisión va a generar que este último cambie 

de parecer y reflexione sobre su conducta; y, (iii) existe 

la posibilidad de ir a una prisión preventiva y lograr el 

aseguramiento del imputado al proceso; dado que, se 

superaría la prognosis de pena. 

 

METODOLOGÍA: 

 

PARTICIPANTES: 

TÉCNICA E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS: 

 



TIPO DE 

INVESTIGACIÓN: 

Investigación básica 

ENFOQUE: Cualitativo 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN: 

Exploratorio 

Teoría fundamentada 

Abogados especialistas en 

delitos de Desobediencia de 

medida de protección dictadas 

en el ámbito de la violencia 

familiar conformados por: 8 

participantes: 1 Fiscal 

Provincial; 3 Fiscales 

Adjuntos; 1 Juez de Familia y 

3 Abogados litigantes 

especializados en Delitos de 

Violencia Familiar. 

- Entrevista

- Guía de entrevista

- Análisis documental

- Guía de análisis documental



 

 
 

ANEXO 7 

Cartas de Presentación 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

Carta de Acceso a la Información al Ministerio Publico 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

FOTOS DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS 
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